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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

... l.-La Cámara entra a ocuparse del 
objeto de la sesión: la actuación del Vi­
cepresidente' Ejecutivo· del Servicio Médi­
co Nacional de Salud. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 Q-Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo con el que da respuesta al que se 
le dirigió por acuerdo de la Cámara, so­
bre instalación de una sucursal de la Ca­
ja de Crédito Prendario en la ciudad de 
Valdivia. 

2.-Oficio al señor Ministro de Minería 
con el que da respuesta al que se le diri­
gió acerca del envío de un informe rela­
cionado con la paralización de las faenas 
de la Oficina Salitrera "Peña Chica". 

3.-0ficio del Senado con el mani­
fiesta que ha resuelto no insistir en la 
aprobación de las modificaciones que in­
trodujo al proyecto de ley sobre aumento 
de las remuneraciones' del personal de los 
Servicios de Investigaciones y que fueron 
desechadas por esta Corporación. 

4.-lnforme de la Comisión de Hacién-­
da recaído en el proyecto de ley por el 
que se liberan de derechos de internación 
los efectos personales consignados a los 
miembros del Instituto Geodésico Interna­
cional. 

5.-Presentación suscrita por treinta 
señores Diputados en que solicitan se lle­
ve a efecto la presente sesión a fin de co­
nocer las conclusiones del sumario ins­
truído sobre ciertas irregularidades que 
habrían ocurrido en el Servicio Médico 
Nacional de Empleados. 

6.-Presentación. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo alguno al respec­
to. 

-.. 
IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NQ 1.232.- Santiago, 9 de noviembre 
de 1954. 

En oficio NQ 997, de 7 de octubre pa­
sado, V. E. nos comunica un acuerdo de 
esa H. Cámara por el cual se dispuso di­
rigir oficio a esta ,Secretaría de Estado a 
fin de que se adopten las medidas necesa­
rias tendientes a instalar, a la brevedad, 
una Sucursal de la Caja de Crédito Pren­
dario en la ciudad de Valdivia. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
comunicar a V. E. que la Dirección Gene-

, ral del Crédito Prendario y de Martillo 
cuenta con un terreno en la ciudad de 
Valdivia, donde espera iniciar la cons­
trucción de un edificio en el próximo año. 
pára lo cual ha consultado una partida 
en su presupuesto correspondiente a 1955. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Cousiño A.". ' 

2.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NQ 634.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 1.053, de 
21 de octubre del año en curso, por el cual, 
a petición del señor Diputado don Juan 
de Dios Carmona P., y los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Par­
tido Socialista Popular, solicitaba que la 
Superintendencia del Cobre y Salitre, de­
pendiente de este Ministrio, inforinara 
acerca de la paralización de las faenas de 
la Oficina Salitrera "Peña Chica", del 
grupo Nebraska, me permito transcribir a 
V. E. la nota NQ VII1131678, de esa Su­
perintendencia, que a la letra lice: 

"Señor Ministro: 
Por telegrama de esta fecha, nuestro 

Ingeniero Provincial en Iquique nos infor-
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ma que la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta le ha comunicado que 
ha procedido a la paralización temporal 
de la Oficina "Peña Chica", debido a las 
reducidas existencias de acopios de cali­
che en pampa. 

Sin entrar a analizar el procedimiento 
de paralización de esta Oficina, empleado 
por dicha Compañía, por no corresponder 

Extracc. 

Enero ...... ...... ...... . ..... . ..... M3. 81.154 
Febrero " 74.313 ...... ...... .......... . ..... 
Marzo " 75.975 ...... ...... ...... ...... .... 
Abril ...... " 81.138 ...... .......... . ..... . ..... 
Mayo " 83.121 ...... ...... ...... ...... ........ 
Junio ...... " 78.105 .. ........................ 

Del cuadro anterior se deduce que las 
existencias de caliche alcanzaron su mí­
nimum a fines de marzo, época en que la 
Oficina "Peña Chica" trabajaba normal­
mente. A partir del mes de abri1, la Com­
pañía propietaria tomó medidas para au­
mentar sus reservas de extracción con­
tratando mayor número de particulares, 
con lo que consiguió que las reservas al­
canzaran a cifras parecidas a las obteni­
das en el mes de enero ppdo. Estas reser­
vas, aunque reducidas para el vol~men 

movilizado mensualmente, han permitido 
el trabajo normal de las tres Plantas que 
forman este Grupo. 

,Por otra parte, esta Empresa necesita 
aumentar su producción en el presente 
año salitrero en más o menos, 4.000 to­
neladas mensuales con respecto al tér­
mino medio del año anterior para poder 
cumplir su cuota de participación en las 
ventas asignadas por la Corporación en el 
actual período. 

Por estas razones, y ¡ no teniendo esta 
Empresa reemplazada en otras Plantas la 
producción que se le ha solicitado, esta 

a este Servicio, me permito informar a 
V. S. sobre los antecedentes relacionados 
en este asunto para los fines que V. S. 
estime convenientes. 

El movimiento de existencias de caliche 
en pampas, en el último semestre, corres­
pondiente al Grupo N ebraska, del cual 
forma parte la Oficina "Peña Chica", ha 
sido como sigue: 

Consumo Existencia Partic1.i/are8 
linde Insvt. En 

mea trabo 

81.218 25.695 847 643 
75.128 24.880 776 618 
82.796 18.059 767 530 
79.457 19.740 880 614 
82.543 20.428 923 664 
73.528 25.005 

Superintendencia estima precipitada la 
medida adoptada de paralización de la 
Oficina "Peña Chica", además que ella 
produce la consiguiente desorientación en 
las provincias del Norte y la natural preo­
cupación del Gobierno por la reducción de 
la actividad salitrera. Saluda atenta­
mente a V. S.-,(Fdo.): Alfredo Ibá.ñez. 
-Superintendénte". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Armando Uribe H. ". 

3.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 49.- Santiago, 9 de ~~viembre de 
1954. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones 
que introdujo al proyecto de ley que au­
menta las remuneraciones del personal 
del Servicio de Investigacion~, y que esa 
H. Cámara ha desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 1.115, de fecha 
2 del mes en curso. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fel'nando 

Alessandl'i R.- H. Hevia". 

4.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACmNDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

y aprobado un proyecto de ley, originado 
en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, por el cual se propone libe­
rar de derechos de impuestos la interna­
ción al país de elementos destinados a los 
miembros del Servicio Geodésico' Inter­
americano. 

La presencia en nuestro país de miem­
bros del Servicio Geodésico Interamerica­
no se debe a la realización en Chile del 
levantamiento de la carta aerofotométri­
ca de nuestro territorio, en la cual cola­
bora la referida institución norteamerica­
na en virtud de un convenio suscrito so­
bre el particular entre los Gobiernos de 
Chile y Estados Unidos en marzo del año 
1947. Se trata, entonces, de un personal 
técnico especializado que trabaja en nues­
tro país junto con operadores chilenos y 
que presta importantes servicios por su 
competencia y conocimientos en la espe­
cialidad. 

Nuestro país ha alcanzado positivos be­
neficios con la actuación de ese personal, 
tanto por la eficiencia del trabajo realiza­
do cuanto por el aporte de toda clase de 
elementos, equipo y combustibles que ellos 
proporcionan, todo lo cual en la práctica 
se ha traducido en una evidente economía 
para el erario nacional. 

Por el mensaj e en informe se propone 
conceder. a este personal ciertas franqui­
cias aduaneras para la internación, libre 
de todo gravamen, al país de ~fectos per­
sonales, con lo cual no se hace en la prác­
tica otra cosa que equipararle a los miem­
bros de otras Misiones a los cuales la ley 
les ha dado este beneficio, que sin repre­
sentar merma de consideración para los 

ingresos del país, significa, en cambio, 
una apreciable franquicia para los favore­
cidos con la medida. 

El beneficio que se propone, alcanza a 
un número reducido de personas, que no 
pasan de siete, y sus familias y se limita 
a los efectos personales, menaje de casa 
y artículos destinados al uso y consumo. 
Por lo que respecta a la internación de 
automóviles, se hace regir por las dispo­
siciones de la partida 1901 del Arancel 
Aduanero, que no permite la enajenación 
de esos vehículos antes de dos años y que 
obliga al pago de los derechos e impues­
tos liberados en caso de procederse a la 
enaj enación. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido 
inconveniente en prestar su aprobación al 
proyecto en informe, con una ligera en­
mienda de redacción, por estimar atendi­
bles las razones expuestas en el mensaje 
y de entera justicia hacer extensivo los 
benéficios que se proponen a los miem­
bros del Servicio Geodésico Interameri­
cano. 

Os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje de los impues­
tos establecidos en el decreto N9 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre el im­
puesto a la internación, producción y ci­
fra de negocios, sus modificaciones pos­
teriores, y, en g'Emeral, de todo derecho o 
contribución, a los efectos personales, me­
naje de casa y artículos destinados al uso 
y' consumo de los miembros del Inter 
American Geodetic Survey (Servicio Geo­
désico Interamericano) y de sus cónyuges 
e hijos. 

La internación del automóvil de uso 
personal, se regirá por las disposiciones 
establecidas en la partida 1901 del Arancel 
Aduanero. 

Artículo 29.-El Presidente de la Re-
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pública otorgará tal autorización median-' 
te decretos supremos, en que determinará 
expresamente, en cada caso, los elementos 
a que se refieren los articulos anteriores, 
que deben liberarse de derechos e impues­
tos, por estar destinados exclusivamente 
al uso y consumo personal de los miem­
bros que 'formen el Inter American Geo­
detic Survey, de acuerdo con las normas 
vigentes". 

Sala de la Comisión, 9 de noviembre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Correa, don Salvador, La­
rraín, Lea Plaza, Martones, Miranda don 
Hugo, Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Silva. 

(Fdo.) : Arnoldo Keampfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

5.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 81 del Reglamento, solici­
tamos de V. E. se sirva citar a sesión para 
el día 9 de noviembre, de 20 a 22 horas, 
a fin de conocer las conclusiones del su­
mario instruído por la Superintendencia 
de Seguridad Social y la Contraloría Gene­
ral de la República sobre irregularidades 
ocurridas en el Servicio Médico Nacional 
de Empleados. 

(Fdos) : Raúl Morales, Julio Durán, Pe­
dro Poblete, José Zárate, Sebastián San­
tandreu, Bernardo Larraín, Manuel Riose­
co, Federico Bucher, Robert'Ü Flores, Juan 
Valdés, Hernán Brücher, Luis Martínez, 
Antonio Orpis, Ramón Espinoza, Julio 
von Mühlenbrock, Arturo Ibáñez, Albino 
Barra, Rafael de la Presa, Ricardo Quin­
tana, Juan Martínez, Salvador Correa, 
Eudaldo Lobo, Nabor Cofré, Jorge Errá­
zuriz, Eduardo Osorio, HermeJ! Ahumada, 
Mario Palestro, Jacobo SchauIsohn, Car­
los l\:Iontané, Herná:Q .Arellano": 

6.-PRESENTACION 

Del señor Gustavo Méndez, Vicepresi­
.dente Ejecutivo del Servicio Médico Na­
cional de Empleados, en que formula des­
cargos a la denuncia formulada por el 
Diputado señor Raúl Morales, respecto de 
su actuación funcionaria. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20' horas y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta . 

-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

1.-ACTUACION DEL VICEPRESIDENTE EJECU­
TIVO, DEL SERVICIO MEDICO NACIONAL DE 

EMPLEADOS. INFORMES DE LOS INSPECTORES 

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPU­

BLICA y. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SE­

GURIDAD SOCIAL. PROYECTO DE ACUERDO 

PARA SEGUNDA DISCUSION. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Terminada la Cuenta. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Entrando al objeto de la pre­

. sente sesión y de acuerdo con lo dispuesto 
esn el artículo 82 del Reglamento, corres­
ponde el primer turno al Comité Radical. 

El señor MORALES (don Raúl) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .--.:Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).-Se­
ñor Presidente,' Honorable Qámara: en 
conformidad a los principios y disposicio­
nes constitucionales, y en cumplimiento 
del mandato que recibí el año pasado, al 
iniciar mi actuación, como Consej ero Par­
lamentario,en representació de esta Cor­
poración, en el Servicio l\1édicq N aciQn~I 
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de Empleados, vengo, en esta oportunidad, 
a rendir cuenta de mi función fiscalizado­
ra en aquel Consejo, como también a 
dar a conocer los cargos comprobados en 
el sumario instruído por Inspectores de la 
Contraloría Generale de la República y de 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
que afectan al· doctor Gustavo Méndez 
Ochoa, Vicepresidente del citado organis­
mo. 

En efecto, en los meses de marzo y 
abril del año en curso, formulé varias de­
nuncias en contra del señor Vicepresiden­
te Ejecutivo del Servicio Médico Nacional· 
de Empleados. Estas denuncias incidían en 
una serie de irregularidades administrati­
vas, como también en la conducta viciosa 
y abusiva del señor Vicepresidente en el 
ejercicios de funciones todo lo que contri­
buía a perjudicar el prestigio de la insti­
tución, como también a los doscientos cin­
cuenta mil imponentes que ella debe aten­
der: 

En vista de la gravedad de las denun­
cias formuladas en los meses de marzo y 
abril, esta Honorable Corporación, acordó, 
por unanimidad, solicitar del señoreon­
tralor General de la República se sirviera 
ordenar la realización de una investiga­
ción sumaria en la institución a cargo del 
Doctor Méndez Ochoa. 

Así se hizo. El señor Contralor accedió 
a esta petición y designó al Inspector don 
Carlos Guerra Castañeda para que instru­
yera un sumario en el Servicio Médico Na­
nacional de Empleados. 

Aquí, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, tengo que explicar un problema que 
ha inquietado a algunos Honorables Co­
legas en cuanto a la competencia de ese 
organismo para controlar al Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados. 

La Cámara de Diputados, repito, acor­
dó solicitar de la Contraloría General de 
la República la instrucción de un sumario 
en el Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos; este organismo contralor aceptó es­
ta petici6n y designó al Inspector, señor 

Carlos Guerra, para que instruyera el 
respectivo sumario. 

Cuando el Inspector de la Contraloría 
llegó a la Vicepresidencia del Servicio 
Médico se le tachó de representación in­
competente. En estas circunstancias, el 
señor Carlos Guerra volvió a sureparti­
ción y le informó al se~or Contralor Gene­
ral de lo que había ocurrido y que ha­
bía sido tachado de incompetencia. 

Como se trataba de acceder a una soli­
citud unánime de la Cámara de Diputados, 
formulada en vista de las graves denun­
cias hechas en contra del señor Vicepresi­
dente Ejecutivo, el señor Contralor Gene­
ral se puso en contacto con el señor Super­
intendente de Seguridad Social, cuya mi­
sión es fiscalizar el buen funcionamiento 
de las Cajas de Previsión y que depende 
del Supremo Gobierno. 

El señor Superintendente doctor Torres, 
consintió en la proposición del señor Con­
tralor, de practicar una investigación de 
conSUllO, para que el Inspector de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, que 
para este efecto fué nombrado el Abogado 
Inspector don Vicente Montí Forno, prac­
ticara, en conjunto, la investiga\!ión con el 
señor Carlos Guerra Castañeda. 

En consecuencia, los Inspectores seño­
res Monti, por la Superintendencia de Se­
guridad Social, y Guerra, por la Cont:ra­
loría General de la República, iniciaron 
la instrucción del sumario. 

Debo hacer presente las resoluciones 
por las cuales se nombró, en los distintos 
organismos, a dichos Inspectores. La Con­
traloría General de la República nombró 
como Inspector a don Carlos Guerra por 
Resolución NQ 23, del 31 de marzo del 
presente año; y la Superintendencia de 
Seguridad Social nombró como Inspector 
a don Vice:nte Monti Forno, por Resolu­
ción NQ 31, del 7 de abril, también del 
año en curso. En consecuencia, los Ins­
pectores iniciaron su labor, debidamente 
facultados para ello. 

La instrucción del sumario ha durado, 
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aproximadamente, ocho meses, tiempo 
durante el cual han ocurrido algunos he­
choscuriosos que deseo dar a conocer a 
la Hon.orable Cámara, antes de entrar al 
análisis de cada uno de los cargos com­
probados por los Inspectores de la Su­
perintendencia y de la Contraloría. 

Cuando formulé las denuncias, en esta 
Honorable Cámara, dé conformidad con 
los principios y disposiciones constitucio­
nales que informan la labor fiscalizadora 
de todo Diputado, el señor Méndez Ochoa 
InICIO una campaña de desmentidos, a 
través de la prensa de la capital y de pro­
vincias, diciendo que mis acusaciones no 
correspondían sino a una pasión política, 
y que todo era producto de la imaginación 
del Diputado denunciante. Incluso ahora, 
cuando ya el informe de los Inspectores 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial y de la Contraloría General de la Re­
pública ha llegado a la Honorable Cáma­
ra, cuando ya se han hecho públicos, por 
revistas del día de hoy, los cargos com­
probados en contra del señor Méndez 
Ochoa, aún llegan algunos paniaguados 
del Vicepresidente hasta los pasillos de la 
Honorable Cámara, tratando de engañar 
a los señores Diputados entregándoles una 
lista de presuntos descargos. Sin embar­
go, debo informar que, precisamente, los 
descargos que se han estado distribuyen­
do en el día de hoy en los pasillos de la 
Honorable Cámara, corresponden a los 
que el señor Vicepresidente dedujo du­
rante la instrucción del sumario y que 
aparecen en el Anexo del informe, desde 
fojas 391 a fojas 438. 

En consecuencia, lo que algunos pania­
guados del Vicepresidente han distribUÍ­
do maliciosamente entre los señores Di­
putados, son sólo aquellos descargos ya 
considerados por los señores Inspectores 
y que éstos, después de considerarlos a 
conciencia, han desechado. 

Hago esta salvedad, señor Presidente, 
porque muchos Honorables colegas, en 
<tono cimiento ele este documento, se !!le 

han acercado y me han preguntado:¿ Có­
mo es posible que el señor Vicepresidente 
nos distribuya estas circulares en el día 
de hoy, donde están estampados sus des­
cargos ?" "¿ Cómo es posible -me han 
preguntado asimismo- que los Inspec­
tores de la Superintendencia de Seguridad 
Social y de la ContralorÍa General de la 
República propongan la adopción de fuer­
tes medidas disciplinarias en contra del 
Vicepresidente Ejecutivo del Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados cuando no se 
han escuchado sus descargos?" 

Ante estas preguntas, señor Presidente, 
yo quiero repetir, porque ello es importan_ 
te, que estos descargos fueron ya contem­
plados durante la instrucción del sumario' 
y fueron también desechados por los se­
ñores Inspectores. 

De ahí que los señores Inspectores, en 
muchos casos, terminan diciendo: "se man­
tiene. el cargo", después de haber conside~ 
rado debidamente el cargo y los descargos 
presentados a la investigación por ellos 
practicada. 

Señor Presidente, voy a pasa! ahora a 
analizar los cargos comprobados por los 
señores Inspectores de la Contraloría Ge­
neral de la República y de la Superinten­
dencia de Seguridad Social, en¡ contra del 
Vicepresidente Ejecutivo del Servicio Mé. 
dico Nacional de Empleados; asimismo, 
voy a dar a conocer las sanciones que, en 
este sumario, se recomienda aplicar a es­
te funcionario. 

"Haber designado Director del Sanato­
rio San José de Maipo para enfermos de 
Tuberculosis al Dr. José María Montero, 
prescindiendo de las disposiciones legales 
que exigen Concurso previo y condiciones 
técnicas para la dirección de un Estable­
cimiento de esta naturaleza. Más aún, 
agrava esta circunstancia el hecho de que 
para la firma de este Decreto se hizo fi­
gurar como Vicepresidente Ejecutivo 
subrogante al Dr. Guillermo Ortega Yá­
ñez, el cual se. encontraba en vacaciones, 
r que, en todo caso, aun sin esta~ d~ t~· 

" 
1 
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riado, no le correspondía a él asumirla 
Vicepresidencia del Servicio Médico. 

Los Inspectores, a fojas 14, 15 Y 48 del 
Sumario, analizan el cargo y, después de 
estudiar los descargos de fojas 392 del 
Anexo, determinan la culpabilidad del Dr. 
Méndez Ochoa y mantienen el cargo a fo­
jas' 162". 

Es curioso anotar que, en sesión del Ho­
norable Consejo del Servicio Médico, rea­
lizada en el curso del año, a una consulta 
del Honorable Diputado José Oyarce, tam­
bién Consejero en representación de la 
Cámara, el señor Méndez Ochoa declaró 
que había nombrado Director del Sanato­
rio al señor Montero, "porque se lo había 
pedido don René Montero", ex Secretario 
General de Gobierno. 

(El cargo comprobado significa viola­
ción del Art. 58, inciso 49, de la Ley N9 

8.282, referente a ascensos; del Art. 19 
de la Ley N9 10.223 y Art. 30 del Regla­
mento de esta misma Ley (Concurso); 
Art. 17 de la Ley 9.689 (Ingreso, conoci­
mientos especiales y pruebas de compe­
tencia) y Art. 10 del D.F.L. 1352124 (Sub­
rogancias) . 

Otro cargo también comprobado: 
Designó el Vicepresidente, en Comisión 

de Servicios con derecho a viáticos al Dr. 
J osé María Montero, en Santiago, cuando 
dicho médico, Director del Sanatorio, ha­
bía incurrido en dicho Establecimiento "en 
comisión de hechos que constituyen gra­
ve infracción a la disciplina del Servi­
cio aparte de otras que podrían consti­
tuir actos punibles por la ley penal", se­
gún expresa textualmente la Fiscalía del 
Servicio, con fecha 18 de junio de 1953. 

Cabe hacer presente un hecho pinto­
resco al respecto. A fojas 23, Anexo del 
Sumario, se detalla la alimentación del 
Director del Sanatorio en 26 días, en los 
cuales se destacan los siguientes consu­
mos: 698 hu·evos, 145 kilos de carne, 40 
y medio kilos de mermelada, etc. Procu­
rando, una explicación al respecto, eonfe-

só el Dr. Móntero, protegido del Dr. Mén­
dez Ochoa, en carta del 5 de abril del año 
en curso: "el s-eñor Vicepresidente me so­
lía visitar dos veces por semana e iba 
con una buena escoltah

• 

Al SI'2r trasladado en comisión de servi­
cios, con viáticos y pasajes a Santiago, 
por el Dr. Méndez, cuando se hicieron pú­
blicos estos hechos y otros, se comprobó 
la falta en el departamento habilitado pa­
ra el DÍrector en el Sanatorio, de las si­
guientes especies: 16 frazadas, 2 colcho­
nes, 3 catres cromados y 2 sommieres 
CIC, etc. Además de vales suyos que se 
encontraban girados en la Caja del Sana­
torio, se conocieron reclamos de comer­
ciantes de la plaza por deudas de licores 
impagos". 

Es decir, señor Presidente, el Direc­
tor del Sanatorio consumió alimentos 
abundantemente durante veintiséis días, 
y el muy mal agradecido se viene a San-

, tiago y se trae hasta los "somieres" del 
Sanatorio para su uso particular. 

Los señores Inspectores de la Superin­
tendencia de Seguridad Social y de la 
Contraloría, fojas 164 del sumario, ade­
más de establecer que "resultaba un acto 
,de buena administración el conferirle co­
misión de servicios con viáticos y pasa­
jes por un mes", acusan la absoluta 
ilegalidad e improcedencia de la comisión 
de servicios, haciendo presente que sólo 
procedía suspenderlo de sus funciones de 
Director, de acuerdo con el sumario que 
se le había iniciado. 

El 'doctor Méndez Ochoa, Vicepresiden­
te del Servicio Médico, ordenó el pago 
indebido de viáticos por comisiones de 
servicios que los funcionarios no llevaron 
a la práctica. 

Los señores Inspectores establecen el 
hecho a fojas 165 y ordenan la restitución 
de los viáticos. Expresan textualmente 
que "el doctor Montero no trabajó ni des­
empeñó función alguna durante el perío-· 
do a que se refería la comisión del Decre-

/ 
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to N9 864, de 16 de mayo de 1953". 
5.-Haber ordenado el Vicepresidente 

cancelar sueldos y demás remuneraciones 
por un total de $ 60.442,20, en circunstan­
cias de que no se prestaron servició s efec­
tivos por quien los percibió. 

Los Inspectores ordenan la restitución 
de los fondos,a fojas 165 del sumario. 

6.-Haber ordenado el pago improce­
d'ente de quinquenios al doctor José Ma­
ría Montero desde el 19 de febrero al 30 
de junio de 1953. 

Los Inspectores, estudiados los antece­
dentes y no habiendo encontrado los docu­
mentos probatorios de este hecho, orde­
nan la devolución de $ 63.180 percibidos 
indebidamente, y ser acogidos los cargos, 
como se informa a fojas 165 del sumario. 

8.- a) Haber autorizado el pago de 
publicaciones en el diario "La N ación" 
por un valor de $ 80.000 con cargo a los 
fondos del Servicio Médico Nacional, cuan­
do correspondía pagarlos sólo a los seño­
res Consejeros y al Vicepresidente de sus 
di~as, en conformidad' con el acuerqo del 
Honorable Consejo de 29 de marzo. Se im­
putó ilegalmente al ítem 04, gastos Varia­
bles, "Publicaciones", y, posteriormente, 
al de "Operaciones en Suspenso". Estos 
fondos sólo comenzaron a reintegrarse, 
con cuotas mensuales, desde el 7 de junio 
de 1954, iniciado ya el sumario de la Su­
perintendencia de Segurid'ad Social y de 
la Contraloría. 

Los señores Inspectores expresan: "En 
mérito a las cOllsideraciones anteriores se 
ma,ntiene el cargo referente a la publica­
ción institulada "La Jefatura del Servi­
cio Médico Nacional de Empleados a los 
Imponentes del País", en cuanto a que la 

I autorización del pago importa una con­
ducta administrativa que excede el acuer­
do, del Honorable Consejo y la cuidadosa 
~onducta que debe tener el administrador 
de fondos públicos en lo que no es suyo": 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .~¿ Me permite, Honorable Di:pu-

tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

El señor MORALES (don Raúl).­
Ruego al señor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que se 
me conceda el tiempo necesario a fin de 
poner término a mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente acci ... 
dental) .-¿Cuánto tiempo más necesita 
Su Señoría? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VIAL (don Fernando).- Le 
cedemos al Honorable colega el tiempo del 
Comité Liberal. 

El señor MORALES (don Raúl).- El 
Comité Liberal me ha cedido su tiempo, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Puede continuar Su Señoría 
dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor BUSTAMANTE.-Si me per­
mite, señor Presidente,quiero dejar cons­
tancia de que Su Señoría debió haber so­
licitado el asentimiento del Comité Agra­
rio Laborista, al que le corresponde el se­
gundo turno. En todo caso, vamos a acep­
tar el cambio con el turno del Comité Li­
beral. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene toda la razón Su Señoría. 
El segundo turno corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

¿ N o tiene inconveniente el Comité 
Agrario Laborista en que su turno se 
cambie con el del Comité Liberal? 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Morales, don Raúl, en el tiempo del 
Comité Liberal. , 

El señor MORALES (don Raúl).­
Agradezco la gentileza del Honorable se .. 
ñor Bllstamante, 
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CO'l'ltinúo detallando los cargos hechos 
al Vicepresidente del Servicio Médico N a­
cional de Empleados. 

9.-Haber autorizado el pago de hono­
rarios a médicos reemplazantes de otros 
que hacían uso de licencias en el extranje­
ro, cuyos decretos condicionaban esas li­
cencias al hecho de que no se produjeran 
mayores gastos al Servicio por motivos 
de reemplazos. 

Los Inspectores establecen que dicha 
cancelación se imputó a la cuenta "Bene­
ficios de Imponentes, Cuenta 630, Exá­
menes a terceros, a) Empleados", exis­
tiendo la prohibición de reemplazos. En 
todo caso,debió haberse imputado a la 
"Cuenta 603. Reemplazos de Funcionarios 
M~dicos", si es que la operación hubiese 
sido legal. Con el procedimiento aplicado, 
se originaron perjuicios a los fondos. des­
tinados a cumplir los beneficios estableci­
dos para los imponente del país. Los Fis­
cales suscritos estiman que no deb'ió auto­
rizarse el pago de estos honorarios. (Fo­
ja 170 del sumario). 

10.-Haber contemporizado con la fal­
sa situación de que se hiciera aparecer co­
mo arrendadora de una propiedad en 
Chillán a la cónyuge del Médico Jefe Re­
gional, conociendo el Vicepresidente)a 
realidad de esta situación anormal. ' 

Los Inspectores, aunque excusan la res­
ponsabilidad del Vicepresidente por esle 
cargo,en consideración al apremio que re­
quería la solución del problema, manifies­
tan "que la situación en estudio pone en 
evidencia una viciosa práct'ica adminis­
trativa, en donde los hechos deben apare­
ceren su real significación y no tratar de 
darles apariencias perjudiciales, modali­
dad que esta Fiscalía no puede aceptar 
como expresión de una conducta funcio­
naria en donde la verdad debe estar al al­
cance de todos". 

ll.-No haber tomado medidas opor­
tunas conducentes a normalizar, en res­
~uardo de los intereses del Servicio, la si-

tuación creada por los préstamos a los 
funcionarios médicos y administrativos 
del Servicio por la suma del orden de los 
$ 35.500.000.-, adeudados a la fecha, a 
tal punto que obligó a la Contabilidad a 
abrir trece cUEmtas distintas, con distin­
tas designaciones, algunas de las cuales 
jamás habrían podido figurar en una 
Contabilidad de un Servicio de carácter 

'público. 

Los Inspectores mantienen el cargo y 
establecen que muchos de estos beneficios 
son absolutamente ilegdll3s. 

12.-Haber permitido, con conocimien­
to éxacto de lo:, hechos, que los exámenes 
de Laboratorio efectuados por el Médico 
Delegado de SLn Fernando fueran cobra­
dos .por interp6sitapersona. 

Al respecto, a fojas 126 del sumario, los 
señores inspectores de la Superintenden­
cia de Seguridad Social y de la Contralo­
ría expresan, acogiendo el cargo, 10 si­
guiente: "En resumen, no hay contrato, 
agravándose la situación con el hecho 
inadmisible de hacer figurar a una terce­
ra persona para la percepción del valor de 
esos trabajos de Laboratorio, aceptada 
por el Vicepresidente del Servicio Médi­
co Nacional de Empleados". Dicha perso­
na, desde luego, por no ser profesional, es­
tá inhabilitada para tales funciones. 
Agregan, a continuación a fojas 126 del 
sumario: "Este procedimiento, a nuestro 
juicio, está reñiM con las más elementa­
les prácticas que aconseja el buen sentido 
y puede verse, mirado desde cualquier án­
gulo, que es totalmente inconveniente". 

I5.-Haber autorizado repetidamente 
anticipos de sueldos a· unos mismos fun­
cionarios del Servicio, careciendo de fa­
cultades para ello. 

En, mérito a las consideraciones que los 
Fiscales de la Superintendencia y de la 
Contraloría hacen presentes, a fojas 174 
del sumario, mantienen el cargo con ante-o 
rioridad a la fecha del 11 de agosto q~ 
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1954, a que, a propósito de su visita, se 
ha COl' egido esta anomalía. 

17.-N o tomar el Vicepresidente del 
Servicio M:édico medidas conducentes a 
regular las relaciones del Servicio con los 
profesionales extraños a él, que atienden 
exámenes de Laboratorio, Rayos X,etc., 
lo que impide mantener un principio uni­
forme frente a contratos, a pago de estos 
contratos, etc. 

Al respecto, a fojas '124 del sumario, los 
Fiscales establecen lo siguiente: "Duran­
te la investigación, se pudo "constatar" 
que no menos de treinta y un médicos, se­
gún nómina de fojas 69 y 72 del anexo, se 
h~m pagado con cargo al ítem 06 "Jubila­
ciones, Pensiones y Montepíos, Beneficios 
del8,eguro de Enfermedad, Pagos de exá­
menes D, terceros, a) Empleados", en cir­
cunstancia'! de que ninguno de ellos habría 
celebrado contratos con el Servido, ni 
mucho menos se dió cuenta al Horwrable 
Consejo, encontrándose sólo dos, cuyos 
plazos ya hab-ían vencido hace años". 

Los señores Inspectores agregan, a fo­
ja 173: "Estiman los Fiscales que los car­
gos contenidos en los números 12 ,y 17 
afectan al Vicepresidente en cuanto no ha 
habido una preocupación funcionaria ad­
ministrativa tendiente a tomar resguardo 
de los hechos que quedan precedentemen­
te expuestos, y a impedir que mEfdiante es­
te procedimiento se vulnere la incompati­
bilidad de funcionarios que trabajan con 
horario completo". 

Los Fiscales mantienen el cargo. 
lS.-Haber propuesto al Consejo se 

procediera a pagar sin el "toma razón" de 
la Contr:::loría los decretos por reemplazo 
a diversos funcionarios. 

Los Inspectores establecen al respecto: 
"Los hechos expuestos expresan un mani­
fiesto desorden y constituyen un prece­
dente r¡:icioso en la práctica administra­
tiva". 

19.-Haber autorizado el pago de sus 
sueldos a un médico funcionario, sin te­
ner el decreto correspondiente que auto:ri-

zaba a este médico la prórroga de su li­
cencia con goce de sueldo; igualmente, en 
los casos de dos doctores más a quienes 
fue negada :a licencia solicitada. 

Los Inspectores, aunque levantan el 
cargo, expresan que "a la fecha de la vi­
sita, esta situación se mantenía sin solu­
ción legal, la cual, como queda dicho, ha 
sido obtenida con posterioridad, median­
te la representación que la visita hizo de 
esta situación". 

20.-Permitir que los funcionarios 
·abandonen sus cargos antes de encontrar­
se totalmente tramitados los decretos que 
autorizan licencias con motivo de becas. 

A fojas 176 del sumario, los Fiscales se­
ñalan las anomalías que esta situación ha 
generado y representan el hecho de que 
no se cumplió la circular del Supremo Go­
bierno que impartió precisas instruccio­
nes en el sentido de disponer que, en lo 
sucesivo, "ningún funcionario pertene­
ciente al Servicio Médico Nacional podrá 
ausentarse del país, sin que, previamente, 
el decreto que lo autorice esté totalmente 
tramitado" . 

"Los Fiscales suscritos representan es­
ta situación y mantienen e.l cargo respecto 
del Vicepresidente en el sentido de no har. 
ber hecho respetar la circular a que se re,­
fiere la letra precedente", o sea, la del Su-
premo Gobierno. . 

Los cargos 24, 25 y 26, están analiza­
dos en conjunto, porque inician el acáplte 
referente a los abusos de funciones del 
Vicepresidente, que paso a detallar: 

19.-Haber hecho uso indebido del 
"station wagoñ" del servicio, encontrán­
dose con feriado legal en el mes de febre­
ro de 1954. Haber aceptado que se carga­
ra al Sanatorio de Villa Alemana los gas­
tos de bencina y aceite consumidos por 
este vehículo durante el veraneo. 

b) Haber usado este vehículo en cir­
cunstancias de que adolecía de un grave 
defecto mecánico en su motor, agudizán­
dose con er'trabajo a que se le sometió du­
rante estas vacaciones y originando u~ 
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gasto fuerte de dinero al Servicio por re· 
paraciones; y 

c) Haber ocupado los servicios del cho­
fer Juan Pineda durante el mes de febre­
ro, mientras hacía uso de su feriado le­
gal, lo que privó a la institución de los ser­
vicios del chofer, ocasionándole, además, 
un gasto indebido de $ 18.276. 

Los Inspectores comprobaron estos tres 
cargos. 

Después están analizados en conjunto 
los cargos 27, 28 Y 29, porque también se 
refieren a abusos de funciones del Vice­
presidente, durante su feriado legal. Pa­
so a señalarlos: 

a) Haberse hecho proporcionar desde 
el Sanatorio de Villa Alemana el suminis­
tro de alimentación para él y familiares, 
durante sus vacaciones en Viña del Mar, 
consistentes en desayuno, almuerzo, once 
y comida, cuyos "menús", excedieron los 
reglamentos de alimentación del Sanato­
rio, constituyendo una atención excepcio­
nal más allá de las finalidades mismas del 
Servicio; 

b) Haber ocupado 1nuebles y menaje de 
propiedad del Sanatorio durante sus V~t­
caciones, haciéndolos trasladar a Viña del 
Mar; 

c) Haber cancelado tardíamente los 
consumos de alimentación y demás del Sa­
natorio por cantidades muy inferiores a 
los verdaderos consumos efectuados, in­
cluso omitiendo el pago de algunos de 
ell03. 

O sea, Honorable Cámara, el Vicep,re­
sidente no se limitaba a usar el vehículo 
del servicio, durante sus vacaciones, con 
chofer, y encontrándose mala la máquina, 
sino que también se hacía llevar a Viña 
del Mar la alimentación, en porciones 
abundantes. Además, hizo llevar a Viña 
del Mar muebles y menaje del Sanatorio 
de Villa Alemana. 

Los Inspectores, al mantener los car­
gos a), b), c) de los números 24, 25 y 26, 
Y 27, 28 y 29, expresan que "se han anali­
z~do lOl:! considerandos precedentes y que 

, 
ponen en evidencia el abuso de poder ,que 
ellos constituyen". Agregan que "deberá 
hacerse un cálculo exacto del valor de los 
consumos, a fin de que se reintegre y se 
paguen al Servicio". 

Finalmente, Honorable Cámara, los 
Inspectores de :la Superintendencia de Se­
guridad Social y de la Contraloría Gene­
ral de la República señalan, en las conclu­
siones generales del sumario, textualmen­
te lo siguiente: q'ue ha faltado al Vicepre­
s1idente preparación y experiencia para el 
cargo que actualmente ocupa". 

"Que estos hechos, unidos a la conducta 
reprochable y perjudicial para el presti­
gio del Servicio que ha importado el abu­
so de la investidura de su cargo, llevando 
a funcionarios de su dependencia a faltar 
a sus deberes para servir sus intereses 
personales, como es el caso de Villa Ale­
mana". 

Por último, terminan indicando la me­
dida disciplinaria que debe aplicársele, la 
que está señalada por los inspectores de 
ambas instituciones. Estos -según el in­
forme de la Contraloría General de la Re­
pública, del que se dió cuenta en la sesión 
ordinaria de hoy- para cerrar el sumario 
proponen la sanción consultada en el ar­
tículo 136, letra f), del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 256, sobre Estatuto Admi­
nistrativo, de petición de renuncia, basa­
dos en el artículo 141, letra h), del mis­
mo Decreto con Fuerza de Ley, y la me­
dida disciplinaria que consulta el Estatu­
to del Médico Funcionario. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.- Pido la pala­
bra. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presi­
dente, el Partido· Agrario Laborista, si­
guiendo una tradición invariable, ha que­
rido que la labor fiscalizadora de esta "llo., 
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norable Cámara tenga siempre el máxi­
mo de respaldo, especialmente en circuns­
tancias como la que hoy se analiza. Por 
ello, los parlamentarios de estos bancos, 
prestamos gustosos nuestro consentimien­
to para que la Contraloría General de la 
República investigara los hechos que, se­
gún se afirmó, habían ocurrido en el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados. Por 
la misma razón aceptamos e hicimos nues­
tra la petición para que se celebrara la 
presente sesión especial. 

De los antecedentes que nos ha propor­
cionado el Honorable señor Morales, don 
Raúl, y de otros que obran en nuestro 
poder, hemos llegado a la conclusión de 
que este informe de la Contraloría Gene­
ral de la República no es lo suficientemen­
te amplio y completo para que nosotros 
le prestemos nuestro apoyo. 

Digo esto, señor Presidente, porque n:) 
se encuentran contenidos en él los descar­
gos que ha debido formular el afectado y 
que nos pudieran llevar a formarnos un 
juicio definitivo y certero sobre su actua­
ción. 

Si bien es cierto que los cargos a que se 
ha referido nuestro Honorable colega el 
señor Morales Adriazola, tienen relación 
con aspectos del problema de por si im­
portantes, como ser los relacionados con 
materias contables y los relativos a la pro­
visión de cargos y empleos, eso no es, pa­
ra nosotros, lo principal, ya que estima­
mos de mayor trascendencia la investiga­
ción que debió llevar a cabo la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

Por otra parte, de acuerdo con la Ley 
que creó la Superintendencia de Seguri­
dad Social, no compete a la Contraloría 
General de la República la facultad de 
que, en este caso, ha hecho uso. 

Por eso, velando por el prestigio de la 
facultad fiscalizadora· de esta Corpora­
ción, nosotros deseamos pedir a la Hono­
rable Cámara que, como cuestión previa, 
antes de tomar cualquiera resolución so­
breesta materia, solicite a la Superinten-

dencia de Seguridad Social el envío del 
informe, sumario o investigación que de­
bió realizar. 

Hacemos esta petición con el objeto de 
que los cargos que se hacen contra el doc­
tor Méndez Ochoa, de los cuales no nos 
hacemos solidarios, sean debidamente co­
nocidos no sólo por los parlamentarios si­
no también por la opinión pública en ge­
neral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor ESPINOZA.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Su Señoría ~ca ba de manifes·tar 
que, en el sumario instruído por la Con­
traloría no aparecerían los descargos del 
inculpado. 

Eso me parece muy raro porque, tra­
tándose de un sumario administrativo, de 
acuerdo con los trámites que la misma ley 
orgánica establece es obligatorio que el 
inculpado se presente a declarar y formu­
le, dentro del sumario, sus descargos y 
defensas. 

De tal manera que, en mi concepto,' 
dentro de este mismo sumario, deben apa­
recer los descargos, las declaraciones que 
haya formulado el afectado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ESPINOZA.-No se conocen 
hasta este momento, los descargos del in­
culpado. La Corporación ha tomádo co­
nocimiento esta tarde nada más que del 
informe emitido por el Honorable señor 
Morales Adriazola. 

La Honorable Cámara no ha conocido 
los descargos del funcionario áfectado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ¿ Me permite, Honorable Diputa­
do ... ? 

El señor MORALES (don Raúl).-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 
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El señor ESPINOZA.-Conel mayor 
agrado, Honorable señor Puentes. , 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci~ 
dental) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan dirigirse a la Mesa. 

Con la venia del HOl1orable señor Espi­
noza, tiene la palabra el Honorabl-e señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar~ 
do) .-De acuerdo con las prácticas admi~ 
nistrativas, los sumarios de esta natura~ 
leza pueden ser inskuídos por la Superin­
tendencia de Seguridad Social y, en casos 
especiales, por la Contraloría General de 
la República, sobre todo, cuando se trata 
de cargos relacionados con el manejo de 
fondos. 

Pues bien, por una disposición 'especial, 
la Contraloría puede iniciar estos suma~ 
rios. Al efecto, designa un inspector para 
que conozca del asunto en el carácter de 
fiscal. En ese sumario se formulan los 
cargos y el afectado presenta sus descar~ 
gos, hace su defensa, de la misma mane­
ra que la podría hacer en cualquier jui­
cio seguido ante la Justicia Ordinaria. El 
inspector termina el sumario proponiendo 
medidas de carácter general, que pueden 
consistir en que se levanten los cargos 
formulados y en que se declare que el 
funcionario afectado queda liberado de 
toda responsabilidad; o bien, que se le 
apHquen medidas disciplinarias. 

De acuerdo con las conclusiones que 
acaba de dar a conocer el Honorable señor 
Morales Adriazola, aparece perfectamen­
te en claro que en este caso hubo un su­
mario instruído no sólo por la Contralo­
ría General de la República, que Su Se­
ñoríaestima que es incompetente para co­
nocer en este asunto, sino también por la 
Superintendencia de Seguridad Social. 
De tal modo que hubo dos organismos que 
instruyeron un sumario, los dos organis­
mos superiores que en nuestro país tienen 
ingerencia en el funcionamiento de las 

Cajas de Previsión y en el manejo de sus 
fondos. Por tanto, cualquiera que sea la 
posición que se tome, no se puede alegar 
incompetencia de estos organismos para 
conocer del caso; si no la tuvo uno, la tu­
vo el otro. Por otra parte, cabe hacer no­
tar que las entidades contraloras, en este 
caso, actuaron en conjunto. Es evidente, 
por, lo demás, que la defensa del funciona­
rio afectado tuvo que hacerse en el mis­
mo sumario, cuyas conclusioneS se pue­
den dejar sin efecto interponiendo en su 
contra todos los recursos que la misma 
ley establece. Si el funcionario afectado 
estima que esas conclusiones son injustas, 
puede interponer Un recurso en contra de 
ellas. Si quedan a firme, se envían a la 
Justicia Ordinaria con el objeto de que 
se inicie el correspondiente proceso contra 
el funcionalÍo afectado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Espinoza. 

El señor ESPINOZA.-Me parece que, 
en teoría, las observaciones del Honorable 

. colega son justas y exactas; pero estimo 
que, en este caso, ,la Superintendencia de 
Seguridad Social no nos ha dado a cono­
cer la investigación oficial que debió rea­
lizar, donde podamos aquilatar los car­
gos y los descargos que sirvan para apre­
ciar la conducta funcionaria del médico o 
del Jefe de Servicio acusado. 

El señor MORALES (don Raúl).~¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor ESPINOZA.-El informe de 
la Contraloría justamente -como lo de­
cía- no se refiere al aspecto técnico mé­
dico del Servicio que es lo que a nosotros 
primordialmente, nos int-eresa. 

Señor Presidente; debemos declarar que 
no podemos asumir ni la defensa de los 
cargos que hace la Contraloría ni de la con-' 
ducta del inculpado, con quien -dehémos 
declararlo- no tenemos vin~ulación ni 
relación de especie alguna. N o es de nues­
tro Partido, ni nos interesa defenderlo 
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personalmente; sólo velamos por la recta 
doctrina respecto de la facultad fiscaliza­
dora de esta Cámara. 

Un señor DIPUTADO.-Fue radical. 
El señor MORALES (don Raúl).-Si 

me permite, Su Señoría ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la pez. 
El señor MORALES (don Raúl).-pe­

bo decirles, incluso, que fue director de la 
campaña de don Pedro Enrique Alfonso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente ac­
cidental) .-Honorable señor Morales, es­
tá con la palabra el Ho·norable señor Es­
pinoza. 

El señor ESPINOZA.-Quiero dejar en 
claro que no tenemos ningún interés en 
defender los puntos. de vista de este fun­
cionario tampoco deseamos atacarlo en 
forma injusta. 

Por eso, basado en estas razones, nues­
tro Paretido solicita a la Hon,orable Cáma­
ra que tenga presente el informe de la 
Contraloría que, seguramente, será base de 
una investigación más amplia y más se­
ria y que al mismo tiempo, suspenda, por 
ahora, toda resolución en espera del que 
evacúe la Superintendencia de Seguridad 
Social, que nos permitirá, sin duda, acla­
rar los hechos. 

El señor MORALES (don Raúl).-¿Me 
permite una interrupcion Honorable Dipu­
tado? 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Su Señoría puede mandar su indi­
cación por escrito a la Mesa. 

Con la venia del Honorable señor Espi­
noza, tiene la palabra el Honorable señor 
Morales Adriazola. 

. El señor MORALES (don Raúl).-Se­
ñor Presidente ... 

El señor FON'CEA.-EI Honorable se­
ñor Espinoza no ha concedido ninguna in­
terrupción, señor Presidente. 

El señor ESPINOZA.-He terminado 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor MORALES (don Raúl) .--:-Rue­
go al señor President-e se sirva recabar el 

asentimiento de la Sala para que se me 
permita usar de la palabra. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan siete minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

Varios señores DIPUTADOS.-Renun­
ciamos a ellos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Corresponde el turno siguiente a la 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor VIAL (don Fernando) .-AI 
Comité Liberal le quedaron algunos mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Ocupó totalmente su tiempo Hono­
rable Diputado. 

Ofrezco la palabra al Comité de la Ac­
ción Renovadora de Chile. 

Varios señores DIPUTADOS.-Renun­
ciamos al tiempo de nuestro Comité, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Conservador. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .~Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor RIOS.--No tengo inconvenien­
te, ¡Honorable colega, siempre que se me 
prorrogue el tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden- . 
tal) .-Solicito el ásentimiento unánime de 
la Sala para prorrogar 'el tiempo del 'Hono­
rable señor Ríos. 

El señor BUSTAMANTE.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIOS.-Señor Presidente, quie­

ro intervenir en este debate en mi calidad 
de representante del Honorable Senado an­
te el Consejo del Servicio Médico Nacional 
de Empleados y, además, con espíritu de 
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justicia, qUIslera analizar en pocas pala­
bras el dictamen que ha emitidQ la Contra­
loría General de la República en relación 
con la investigación que se ha hecho de la 
actuación funcionaria del Vicepresidente 
Ejecutivo del Servicio Médico Nacional de 
Empleados. 

En primer lugar, quiero hacer presente 
a la Honorable Cámara que, en realidad, 
este informe ha llegado a esta Honorable 
Corporación suscrito solamente por la 
Contraloría General de la República. La 
Superintendencia de Seguridad Social só­
lo se ha hecho presente en él a través de 
un Inspector, el señor Vicente Monti For­
no. En efecto en el oficio que llegó a la 
Honorable Cámara falta la firma del se­
ñor Superintendente de Seguridad Social. 
En consecuencia, nuestro juicio podrá ha­
cerse, únicamente, en el informe que emi­
t.ió la Contraloría General de la República. 

Indiscutiblemente, es necesario referir­
se a lo que el Honorable señor Espinoza 
haCÍa presente hace un momentó: a la 
competencia o a la incompetencia que Nene 
la Contraloría General de la República en 
la investigación de los hechos, por encar­
go de la Honorable Cámara. 

A mi entender, en realidad el control del 
Servicio Médico Nacional de Empleados 
recae, primeramehte, en la Superintenden­
cia de Seguridad Social. No obstante esto, 
la Honorable Cámara tiene que abocarse 
al conocimiento de este dictamen ya que 
llegó firmado por el señor Contralor, quien 
aceptó, reconoció e hizo suya la investiga" 
ción que uno de sus funcionarios hizo en el 
Servicio Médico Nacional de Empleados. 
No podemos desconocer la seriedad de la 
Contraloría General de la República; en 
consecuencia, es necesario abocarse. al co­
nocimiento de su dicUimen, haciendo la 
salvedad de que no viene refrendado, como 
he dicho, por la Superintendencia de Se­
guridad Social. Por '10 tanto, para que la 
Honorable .Cámara se pronuncie en defi­
nitiva sobre este asunto, ha de esperars~ 

el pronunciamiento de la Superintendencia 
·de Seguridad Social. Sin embargo, los car­
gos que se han formulado al Vicepresiden­
te de la institución ya citada, que tiene 
bajo su dependencia la administración de 
cuantiosos fondos que en el presupuesto 
que se prepara para el próximo año llegan 
a 1.795 millones de pesos, hacen impres­
'cindible que la Honorable Cámara estudie 
este dictamen esperando como he dicho, 
el pronunciamiento de la otra institución 
que actuó en esta investigación y que no 
ha enviado aun el oficio correspondiente, 

Señor Presidente, quisiera analizar los 
cargos que han sido formulados al Vice­
presidente de esta institución que, en reali­
dad, de acuerdo con los estudios que he 
hecho de los antecedentes, se reducen a 
quince. 

El primero de ellos se refiere a las de­
signaciones que se hicieron en favor del 
doctor Rioseco, quien era Jefe Sanitario 
de San José de Maipo. En virtud de una 
de estas designacione,s el doctor Rioseco 
se trasladó para Santiago a ocupar un 
cargo en comisión de Servicio. 

Según los descargos del Vicepresidente 
Ejecutivo de' la institución, el doctor Rio­
seco percibió viáticos durante este trasla­
do. Sin embargo, el informe de la Contra­
loría se refiere únicamente a uno de estos 
traslados, que se hizo por autorización y 
a pedido del doctor Rioseco. En este infor­
me, se omitió la referencia al decreto N<'> 
1.555, de 4 de julio de 1953, por el cual 
el doctor Rioseco fue designado en comi­
sión de servicio, en circunstancias de que, 
en virtud de este decreto, se le concedie­
ron viáticos legales para le traslado. 

Estas designaciones y estos traslados 
del doctor Alfredo Rioseco fueron refren­
dados por la Superintendencia de Seguri­
dad Social y, por lo tanto, a mi entender, 
el cargo es infundado. 

En cuanto al segundo cargo que se hace 
al v' ~epresidente, relacionado con el doc­
tor Montero quien reemplazó al doctor 
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Rioseco en el Sanatorio de San José de 
Maipo, creo que todas las argumentacio­
nes que se pueden hacer con respecto a 
las actuaciones de ese profesional quedan 
en claro, si se tiene en consideración que 
también esta designación fue refrendada 
por la Superintendencia de Seguridad So­
cial, que tiene la responsabilidad y la su­
pervigilancia del Servicio Médico Nacional 
de Empleados. 

Los cargos tercero a sexto, que también 
afectan al Vicepresidente Ejecutivo del 
Servicio Médico Nacional de Empleados y 

, se relacionan con el doctor Montero, son 
una consecuencia de la designación de ese 
médico para servir en el Sana torio de San 
J osé de Maipo. Por lo tanto, debe conside­
rarse también la refrendación que hizo de 
ese nombramiento la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

El cargo noveno se relaciona con .las 
autorizaciones a los doctores· Pimentel y 
Kusmanich para trasladarse fuera . del 
país, autorizaciones que fueron dadas por 
el Consejo del Servicio Médico Nacional 
de Empleados, del cual forma parte nues­
tro Honorable colega Morales. También, 
éstas, fueron refrendades por la Superin­
tendencia de Seguridad Social y por la 
Contraloría General de la República. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Cómo se 
compadece, entonces, señor Diputado, esa 
refrendación con el informe de la Contra­
loría? 

Hay una contradicción. 
El señor RIOS.-Indiscutiblemente, hay 

una contradicción. 
Los cargos duodécimo y decimoséptimo 

revisten cierta gravedad, indiscutiblemen­
te, porque existe una anomalía en la ley 
NQ 10.223 en cuanto a la designación de 
los médicos-funcionarios en estos servicios, 
ya que en muchos casos existe, tanto en 
el Servicio Médico Nacional de Empeados 
como en el Servicio Nacional de Salud, la 
necesidad de designar médicos que ejecu­
ten doble labor. 

~os cargos duodécimo y decimoséptimo, 
se relacionan con el doctor Rojas Marabo­
lí, de San Felipe, qui~n, además de ser 
funcionario-médico delegado del Servicio 
N acional de Empleados, era asimismo la­
boratorista en San Felipe. Esta designa­
ción hubo de hacerla el Servicio Médico 
porque no existe otro laboratorista en esa 
ciudad. 

Sin embargo, la anomalía existe y es 
de reconocerla ante la Honorable Cámara, 
ya que no es posible que un médico desem-

. peñe funciones que son dependientes. en­
tre sí: por un lado el médico-delegado 
tiene que examinar al enfermo y, a menu­
do, debe pedir exámenes de laboratorio. 
Por otro, el mismo médico, como laborato­
rista, es el que tiene que vigilar el cum­
plimiento de sus propias instrucciones co­
mo médico-delegado. Repito que esta si­
tuación es inevitable, ya que en algunas 
ciudades del país no existe más que un 
laboratorio que pueda hae2r los exámenes. 
Son anomalías que deben ser solucionadas, 
pero en forma legal y no creo 'que deba 
culparse al Vicepresidente Ejecutivo del 
Servicio Médico Nacional de Empleados 
por situaciones causadas por fuerza mayor. 

Con respecto al cargo decimóquinto re­
lacionado con los anticipos que se han 
otorgado en repetidas oportunidades a 
funcionarios del Servicio, han debido ha­
cerse en muchas ocasiones ciertos antici­
pos, no solamente en el régimen actual, 
sino que en regímenes anteriores. Mi Ho­
norable colega señor Morales ha de sa­
berlo. Estos anticipos se han otorgado por 
necesidades del Servicio. El Diputado que 
habla no está de acuerdo con ellos, ya que, 
a su juicio, deben cumplirse las leyes en 
forma estricta, por doloroso que sea, Pero 
se han otorgado estos anticipos y la Super­
intendencia de Seguridad Social no les ha 
objetado. 

Con respecto al cargo vigésimo, existe 
tambien una anomalía, no ya legal, s'ino 
que de parte de los propics médicos que 
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han recibido becas o encargos que cumplir 
en el extranjero. Él médico recibe una beca 
y pide al servicio público en el cual traba­
ja la licencia correspondiente. Se le otorga 
la autorización y, sin esperar la refrenda­
ción del decreto respectivo se ausenta del 
país. 

Yo les pongo el caso, a los Honorables 
colegas, de un jefe de servicio ante la po­
sibilidad de que un subordinado tenga que 
pardr, o parta, voluntariamente, al ex­
tranjero. ¿ Cómo evita esta situación? 
¿ Se puede culpar al jefe de servicio de es­
ta ¡anomalía? Algunas veces (como ha 
ocurrido), los decretos no han sido refren­
dados sino objetados, y han debido en­
mendarse, corregirse, a fin de regularizar 
la situación; pero el interesado ya había 
partido. En muchos casos est'Ü es lo que 
ha ocurrido. N o creo que, verdaderamente, 
Be pueda culpar a un jefe de servicio en 
la forma en que lo hace la Contraloría en 
el caso del doctor Méndez Ochoo. 

Con respecto al cargo vigésimo segundo, 
se relaciona con una sola situación, que 
afecta al doctor Osear Marín y a la que se 
ha referido el Honorable señor Morales. Es 
el único afectado ... 

El señor MORALES (don Raúl) .-Yo 
me he referido a ese cargo. 

El señor RIOS.-<Es uno de los cargos 
que se formulan. 

El señor MORALES (don Raúi).-Mis 
observaciones se concretan a los cargos 
que hice presente en mi discurso. 

El señor RIOS.-Muy bien. 
Con respecto a este cargo, que en reali­

dad se formula en el informe de la Contra­
loría, puedo decir que la situación fue co­
rregida oportunamente por un decreto su­
premo refrendado por la Contraloría. 
Sin embargo, en su informe, este organis­
mo contralor mantiene el cargo en contra 
del Vicepresidente Ejecutivo. Considero 
qu~ esta imputación también es injusta. 

Por último, debo referirme a dos grupos 
de cargos que están comprendidos dentro' 
de los números 24 a 29 y que se refieren 

al mal uso que ha hecho el Vicepresidente 
Ejecutivo del automóvil del Servicio y de 
los alimentos que consumió en el Sanato­
rio de Villa Alemana. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Honorable Diputado, ha terminado 
el tiempo del. Comité Conservador Tradi­
cionalista. 

El señor RI0.S.-Señor Presidente, so­
licitaría a Su Señoría que se sirviera reca­
bar el asentimiento de la Sala para que se 
me concedieran unos tres minutos más 
para terminar mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimient~ de la Sala 
para prorrogar el tiempo por tres minutos 
al Honorable señor Ríos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIOS.-Considero que, en 

realidad, estos últimos son los únicos car­
gos que se le podrían hacer al Vicepresi­
dente Ejecutivo del Servicio Médico Na­
cional de Salud. 

Realmente, ha habido un abuso de atri­
bucione$ en el uso que hizo el Vicepresi­
dente Ejecutivo, durante sus vacaciones,' 
del automóvil del Servicio. El señor Mén­
dez Ochoa ha hecho descargos, que son 
fundados, en el sentido .de que durante 
dicho período tuvo que cumplir funciones 
del servicio y que el gasto que significó 
el uso del automóvil fue oportunamente 
pagad<i por él. Sin embargo, considero que 
existe un abuso de funciones, ya que el 
vehículo no debió haberlo usado durante 
sus vacaciones. 

Con respecto a los alimentos que fue­
ron pedidos al Sanatorio de Villa Alemana 
para la mantención del señor Vicepresi­
dente y su familia durante sus vacaciones 
en Viña del Mar, el señor Vicepresidente, 
dice, en descargo, que él pagó su valor El 
reglamento del Servicio autoriza a los 
funcionarios para hacer estos pedidos. Sin 
embargo, creo que la delicadeza con que 
deben cumplirse las funciones públicas, 
delicadeza que por ningún motivo debe 
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ser atropellada, exige de los funcionarios 
un cumplimiento estricto de sus deberes. 

En conformidad a los descargos formu­
lados por este funcionario, resulta que es­
tos alimentos fueron oportunamente pagr.·­
'dos, pero, según el informe de la Contra­
loría, ellos no lo han sido totalmente, por­
que, hubo "extras" en esos p·edidos, cuyo 
valor no ha sido enterado en la tesorería 
del Servicio. 

Considero que la conclusión a que se 
llega en el informe de la Contraloría, en 
cuanto a la sanción que pide se aplique a 
este funcionario, extralimita la que en 
justicia debe serIe impuesta. El pedido. de 
renuncia, sanción contemplada en el de­
creto con fuerza de ley NQ 256, a mi juieio, 
es demasiado fuerte, en relación con la 
culpabilidad que puede encontrársele .a 
este funcionario. 

En este úitimo cargo, hay que tener en 
cuenta la circunstancia de que la Superin­
tendencia de Seguridad Social no ha emiti­
do aún su informe, y que no ha Uegado to­
davía a la Honorable Cámara el oficio en 
el cual esta Superintendencia hace suyos 
los cargos formulados por la ContralorÍD 
en el dictamen a cuyo conocimiento se' 
aboca esta Honorable Cámara hoy día. 
Este antecedente me hace llegar a la con­
clusión de que es prematuro que nos pro­
nunciemos sobre este informe. Todavía 
más, dudo que la Superintendencia de Se­
guridad Social vaya a suscribirlo ya que 
ella misma ha refrendado casi la totalidad 
de los decretos que han dado margen a los 
cargos. ¡ 

Eso es todo, señor Presidente. \ 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señOr MORALES (don Raúl).-Me 
lo ha cedido, señor Presidente. 

El se1ior BARRA.-Le hemos cedido 
nuestr.o tiempo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Comité Socialista, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).-En 
primer lugar, señor Presidente, voy a 
contestar las observaciones de mi Hono­
rable colega señor Ramón Espinoza. La~ 
he escuchado atentamente, pero no han 
hecho variar mi posición frente a las re­
comendaciones de los Inspectores de la 
Contraloría General de la República, en el 
sumario de que hoy día conocemos. 

Me parece que las observaciones del 
Honorable señor Espinoza inciden en el 
tema, totalmente distinto a la materia en 
cuestión, que ya conoció la Honorable Cá­
mara al discutirse la actual ley de reforma. 
tributaria. Es decir, ellas inciden en la 
necesidad de señalar con precisión la com­
petencia, en esta materi~, de la Contralo­
ría General de la República que, según al. 
gunos, se extiende, en lo que se relaciona 
con las Cajas de Previsión, a todos los cam­
pos de la fiscalización y, según otros, sólo 
llega al 'examen de cuentas. Cabría, en este 
caso, señalar también concretamente el 
campo de acción de la Superintendencia 
de Previsión Social en relación con la mis­
ma Contraloría. 

Asimismo, es interesante recordar a la 
Honorable Cámara que es imposible que 
desestime un acuerdo que' adoptó por una­
nimidad en ma~zo y abril del presente año. 

El Honorabl·e señor Espinoza reclamaba 
de que la Superintendencia no hubiera en­
viado un oficio. Sin emb~rgo, se olvida de 
que la Honorable Cámara, en sesión de 
fecha veintitrés de marzo del presente año 
acordó pedir al señor Contralor General 
de la República que practicara un investi­
gación sumaria en el Servicio Médico, y I 

que, a raíz de que el señor Vicepresidente 
de este organismo tachó de incompetente 
al inspector de la Contraloría, el Contra­
lor General se puso de acuerdo con el 
Superintendente de Seguridad Social para 
que éste designara también un funciona­
rio rle esta repartición. El señor Superin­
tendente, por resolución que dí a conocer 
al comienzo de esta sesión, ordenó el nom­
bramiento de' un funcionario de la Su-
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perintendencia para que, de consuno con 
el de la Contraloría, practicara esta Inves­
tigación e instruyera el sumario corres­
pondiente. 

Como pueden observar los señores Di­
putados, la Honorabl~ Cámara pidió a la 
Contraloría General que instruyera este 
sumario y, posteriormente, ésta obtuvo 
el concurso de la Superintendencia. La 
investigación la practicaron los inspecto­
res señores Monti Forno, en representa­
ción de la Superintendencia, y Carlos 
Guerra Castañeda por la Contraloría. El 
sumario enviado a la Honor,able Cámara 
está firmado por ambos. 

Es lógico que la Honorable Cámara ha­
ya recibido el oficio correspondiente de la 
Contraloría General de la República, por­
que fue a ese organismo al que esta Ho­
norable Corporación le pidió que efectua­
ra la investigación. 

Si yo le pido al señor Presidente de la 
Honorable Cámara que investigue un he­
cho, es lógico que sea él, con posterioridad 
al cumplimiento de su cometido, el que 
me informe sobre los resultados, y no un 

\ funcionario de esta Corporación. 
Este ejemplo simple es aplicable al ca­

so que nos preocupa. 
La Cámara acordó pedir al Contralor 

General de la República un informe. El 
Contralor se· puso de acuerdo con la Su­
p~rintendencia de Seguridad Social y, 
conforme a la resolución adoptada por 
esta Honorable Corporación, hos remitió 
el sumario respectivo con las conclusio­
nes, cargos y descargos... _ 

El señor ESPINOZA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES (don Raúl) .-Con 
todo gusto. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presiden­
te, la posición del Honorable señor Mora­
les Adriazola no se contradice con la nues­
tra. Nosotros reclamamos, como asun­
to previo, el informe de la Superintenden­
Cia de Seguridad Social para mejor infor­
mación de la Honorable Cáma,ra. Estima-

mos que sólo el informe de esta institu­
ción responsable puede aclarar amplia­
mente este asunto. En nuestro concepto, 
el informe de un funcionario, que bien pu­
do ser delegado de ella, no representa el 
criterio que la Superintendencia, respon­
sable, debe tener al respecto. 

Por eso, creemos conveniente esperar 
este informe de la Superintendencia para 
que luego la Honorable Cámara dictami­
ne como poder fiscalizador. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-Puede continuar el Honorable -se­
ñor Morales, don Raúl. 

El señor MORALES (don Raúl) .-Se­
ño/ Presidente, pasaré a contestar las ob­
servaciones del Honorable señor Espinoza. 
Al comenzar mis observaciones, señalé las 
fechas y detalles de la resolución de la 
Superintendencia de Seguridad Social, 
por la cual se designó a un Inspector pa­
ra que instruyera el sumario correspon­
diente en el Servicio Médico Nacional de 
Empleados. 

Al mismo tiempo, he hecho presente, 
en repetidas oportunidades, a mi Hono­
rable colega señor Espinoza, que dicho 
sumario ha sido instruídopor dos funcio­
narios: por un inspector de la Contraloría 
General de la República y por el abogado­
inspector de la Superintendencia de Se­
guridad Social. Es decir, el delegado de 
la Superintendencia señor Vicente Monti 
Forno, tenía la representación de la Su­
perintendencia cuando instruía el suma­
rio y firmó este sumario, según consta 
del expediente que tengo en mi poder. De 
manera que el criterio del abogado-inspec­
tor de la Superintendencia coincide con 
el del Inspector de la Contraloría. 

Señor Presidente, quiero detenerme e·n 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Ríos Igualt. He escuchado 
con toda atención al Honorable colega, 
y me imagino que, si sus argumentacio­
nes se hubiesen empleado como descar­
gos en favor del s,eñor Méndez Ochoa, los 
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Inspectores no habrían emitido jamás un 
informe como el que acabo de leer. En 
realidad, el Honorable señor Ríos ha 
tergiversado en tal forma algunos de los 
c'argos hechos al señor lVIéndez Ochoa 
que creo que, si él se hubiese hecho cargo 
de la defensa del Vicepresidente citado, 
habría ocurrido algo mucho más grave. 
Habríamos tenido que acusar en la Hono­
rable Cámara a la Superintendencia de 
Seguridad Social y a la Contraloría Ge­
neral de la República. 

El Honorable señor Ríos se ha referido 
a parte de los descargos formulados he­
chos por el doctor Méndez Ochoa. Estos 
descargos, que aparecen contemplados 
en el sumario respectivo a fojas 341 a 
438, han sido debidamente analizados du­
rante ocho meses y complementados con 
las investigaciones practicadas de consu­
no, por los funcionarios a que me he re­
ferido. En consecuencia, es curioso que el 
Honorable señor Ríos, que no conoce el 
sumario -en todo su alcance ni tampoco 
los hechos, al hacer la defensa del incul­
pado, nos haya traído antecedentes ya 
desvirtuados y rechazados por' los funcio­
narios que instruyeron. el sumario. 

Señor Presidente, voy a dar lectura al 
cargo número doce, contemplado a fojas 
172 del sumario de la Contralóría Gene­
ral de la República y de la Superinten­
dencia de Seguridad Social, a fin de que 
el Honorable señor Ríos vea el criterio de 
los señores Monti Forno y Guerra Casta­
ñeda fre·nte a los descargos que nos ha 
señalado. 

Este cargo número doce, analizado a 
fojas 384 del Anexo, dice: 

"Teniendo present·c: a) Que de los 
acuerdos del Honorable Consejo y de los 
asientos de los libros de contabilidad, y 
de la documentación correspondiente apa­
rece que el Servicio Médico Nacional de 
Empleados paga a profesionales los exá­
menes de laboratorio, Rayos X, etc., por 
carecer el Servicio de los medios propios 
para realizar estos exámenes. 

b) Que numerosos de estos pagos re­
caen en médicos funcionarios del Set"vicio 
Médico Nacional de Empleados, creándo­
se de esta manera una doble relación de 
estos médicos-funcionarios para con el 
servicio, y en tales condiciones los médi­
cos de que se trata cobran el servicio de 
sus sueldos y además los emulumentos de­
rivados de estos exámenes que realizan 
en sus laboratorios particulares, que en 
casi todos los casos son ellos mismos los 
que exigen estos exámenes, quienes a su 
vez los realizan y colocan el VQ BQ de au­
torización para su cobro; 

c) Que tal situación crea problemas, a 
los mismos médicos frente a-la incompati­
bilidad que establ€ce el artículo 21 del Re- . 
glamento de l?- ley 10.223, y también al 
Servicio frente a los abusos a que pueda. 
dar lugar el sistema empleado hasta roy 
día, tanto por lo que se refiere a las tari­
fas cuanto a la circunstancia de ser un 
mismo funcionario el que aparece como. 
fiscalizador y fiscalizado; 

d) Que tales hechos han debido mere­
cer una preocupación más efectiva, esta­
bleciendo una reglamentación adecuada a 
evitar los hechos que quedan expuestos y 
que revisten cierta generalización espe­
cialmente ·en provinCias, sin que hasta el 
momento el Servido Médico N aciona1 de 
Empleados, cuente con un reglamento que 
defienda los intereses del Servicio; 

e) Que los hechos expuestos, han lle­
gado a extremos como el caso del Dr. Ri­
cardo Rojas Marabolí, en que aparece su 
cónyuge, doña Irene Trucco de Rojas, co­
mo dueña' del Laboratorio, a quien se le 
han hecho los pagos por los exámenes de 
laboratorio realizados por su cónyuge el 
Dr. Ricardo Rojas Marabolí y Delegado 
a su vez de los Servicios en San Felipe; 

f) Que, en consecuencia, estiman los 
Fiscales que los carg'.s contenidos en los 
N.os 12 y 17 afecta-. al Vicepresidente en 
cuanto no ha hr, Jido una preocupación 
funcionaria administrativa tendiente a 
tO?J1ar resguardo de los hechos que que-
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dan precedentemente expuestos, y a im­
pedir que mediante este procedimiento se 
vulnere la incompatibilidad de funciona­
rios que trabajan con horario completo, 
circunstancia ésta que mereció la preo­
cupación del Honorable Consejo en sesión 
de 20 de enero de 1953,. en que se tomó 
el acuerdo de oficiar al señor Ministro 
de Salud para modificar el artículo 21 del 
Reglamento de la ley 10.223, oficio que 
ha quedado incumplido según consta de 
la respuesta dada a los Fiscales por ofi­
cio de 30 de junio de 1954, corriente a fo­
jas. 165 del- Secretario General del Servi­
cio". 

Este es el resultado de la investigación 
practicada en conjunto por los funciona­
rios de la Contraloría General de la Re­
pública y de la Superintendencia de Se­
guridad Social, sobre los cargos formula­
dos contra el doctor Méndez Ochoa. 

Creo que, con la lectura de este docu­
mento que rola a fojas 172 del sumario, he 
dado respuesta a una parte de las obser­
vaciones del Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES (don Raúl).- A 
continuación, quiero también dar. respues­
ta a otras observaciones formuladas por 
el Honorable señor Ríos, con 10 expresado 
p'or los mismos funcionarios que instruye­
ron el sumario y analizaron los descargos 
del señor Méndez Ochoa. 

El cargo N9 15 que figura a fojas 174 
del sumario, dice: 

"Teniendo presente: 
a) Que del examen de la contabilidad 

del Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos aparecen funcionarios a los cuales se 
les concede anticipos sobre el sueldo men­
sual; 

b) Que los sueldos de los funcionarios 
deben ser cancelados por mensualidades 
iguales y vencidas (Art. 56 del Estatuto 
Orgánico para los funcionarios de las ins­
tituciones semifiscales; Al,"t. 19 de la Ley 
8.282; Art. 24 del D.F.L. 256 sobre Esta-

tuto Administrativo, en relación a la ley 
10.223 Art. 19) ; 

c) Que no existe ninguna autorización 
expresa como sería necesario para gozar 
de la autoridad de cambiar los principios 

,- antes citados, y que facultara expresa­
mente al Vicepresidente para conceder los 
anticipos de sueldos; 

d) Que en sus descargos el Vicepresi­
dente, a fojas 414 menciona el oficio N9 
38740 de 11 de agosto de 1954, de la Con­
traloría General de la República, lo cual 
no tiene atingencia con el presente cargo, 
ya que se refiere a lo pagado en exceso 
por concepto de quinquenios; 

e) Que con posterioridad al dictamen 
citado, según lo afirma en sus descargos 
el señor Vicepresidente, a fojas 414 ha 
negado toda concesión de anticipos, con 10 
cual se ha puesto término a esta situación 
irregular, subsistiendo los anticipos con~ 
cedidos con anterioridad los cuales se en­
contraban pendientes en la investigación 
practicada por esta Fiscalía. 

En mérito de las consideraciones pre­
cedentes, los Fiscales suscritos mantienen 
el cargo con anterioridad a la fecha de 11 
de agosto de 1954. 

Ahora, señor Presidente, paso al cargo 
N9 20, al cual también ha aludido el HO-I 
no rabIe señor Ríos. 

Sobre este cargo, los Inspectores dicen: 
El señor RIOS.-¿ Me permite una inte­

rrupción, Honorable Diputado, 
El señor MORALES (don Raúl).- Ya 

voy a terminar, Honorable Diputado. En 
seguida, con todo gusto, le concederé una 
interrupción. 

Dice el cargo N9 20: 
El señor LOYOLA (Presidente acci~ 

dental).- ¿ Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Socia­
lista. 

El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- - Pi~ 
do la palabra, señor Presidente. 
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El señor LOYQLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Los 
Diputados Socialistas Populares vamos a 
apoyar el proyecto de acuerdo, en virtud 
del cual se recomienda al Ejecutivo la 
aplicación de las medidas' que .propone el: 
infonne evacuado por los señores Inspee~ 
tores de la Contraloría General de la Re­
pública y de la Superintendencia de Segtl­
ridad Social, después de la investigación 
practicada en el Servicio Médico Nacional 
de Empleados. 

Reconocemos, desde luego, la competen­
cia de la Contraloría General de la Repú­
blica para instruir este sumario, sobre 
todo cuando la investigación practicada 
por ella fue solicitada por nosotros mis­
mos, por unanimidad. N os ha llegaqo el 
informe de los citados Inspectores, en el 
que nos proponen las sanciones que cono­
cen los Honorables colegas. De modo, 
pues, que los Diputados de estos bancos 
apoyaremos el proyecto de acuerdo que 
oportunamente, en esta sesión, deberá co­
nocer la Honorable Cámara. 

PodríamoS' también entrar a hacer con­
sideraciones de otta índole, en relación 
con las diversas materias contables que. 
contiene el informe, o con aquellas obser­
vaciones que se relacionan con la provi­
sión de cargos, pero estimamos que 10 que 
aquí se ha dicho y lo que exprese el in­
forme, es suficiente. 

Desde 'luego, compartimos totalmente el 
criterio del Honorable señor Ríos, respec­
to a los cargos N9s. 27, 28 y 29, relacio­
nados con un problema qu~ afecta, en su 
más expresiva significación, al sentido de 
probidad administrativa. 

N o tiene nada de correcto esto de vera­
near en Viña del Mar y valerse, para su 
propia alimentación y la de sus familia­
res de los víveres destinados a los enfer­
mos hospitalizados en el Sanatorio de Vi­
lla Alemana. Que estos consumos hayan 
sido cancelados posteriormente, no justi­
fica? en modo alguno, la actuación del fUI!-

cionario, más aún cuando esta cancela­
ción, como se demuestra en los documen­
tos que se mencionan en el informe que 
nos ocupa, se hizo con posterioridad al co­
nocimiento que se tuvo de este abuso de 
confianza. 

Termino, pues, manifestando que los 
Diputados Socialistas Populares, por es­
tas razones, a,poyaremos el proyecto de 
acuerdo, a fin de que se apliquen estricta­
mente las sanciones que recomiendan los 
organismos que investigaron este caso, es­
to es, la Contraloría General de la Repú­
blica y la Superintendencia de Seguridad 
Social. 

El resto de nuestro tiempo se lo hemos 
, cedido al Comité Radical, señor Presiden­
te. 

El señor MORALES (don Raúl) .--<Pi­
do la palabra. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Morales. 

El señor MORALES (don Raúl) .-Se­
ñor Presidente, agradezco la gentileza del 
Comité Socialista Popular ... 

El señor RIOS (don Héctor).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor MORALES (don Raúl) .-Voy 
a terminar, Honorable señor Ríos, contes­
tando las observaciones que Su Señoría 
me ha hecho y después le concederé una 
interrupción, con todo agrado. 

Referente al cargo N9 20, señor Presi­
dente, el Honorable señor Ríos hacía algu­
nas observaciones que, voy a contestar, 
también, con el informe que, al respecto, 
hacen los inspectores, una vez analizados 
los descargos del señor Méndez Ochoa y 
practicada la invec,tigación que corres­
ponde. 

Dice .el informe: 
"Ca:rgo N9 20.-·;, fojas 385. 
Teniendo presente: 
a) Que los antecedentes examinados en 

relación con los permisos que autorizan 
licencias al extranjero con motivo gE;: b~-
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cas, la Visita ha constatado que los mé­
dicos agraciados con dichas licencias 
abandonaron, como en los casos de los 
doctores Roberto Sepúlveda y Aníbal Oso­
rio, sus cargos, antes de encontrarse total­
mente tramitados los decretos que las au­
torizaban; 

b) Que esta situación ha generado 
anomalías, por cuanto tramitados poste­
riormente los decretos, estos permisos 
fueron negados en algunos casos y en 
otros concedidos, sin que dicha licencia 
pudiere importar mayor gasto al Servicio 
por vía de reemplazo, produciéndose de 
esta manera un desorden con repercusión 
en el Servicio y creando situaciones de 
hecho que la recta aplicación de las nor­
mas administrativas previenen; 

c) Que la situación que nos ocupa, fué 
objeto de la Gfrcular NQ 16, de 30 de 
marzo de 1951, acompañada a fojas 51 del 
Ministerio de Salubridad, Previsión y 
Asistencia' Social, que impartió precisas 
instrucciones en el sentido de disponer que 
en lo sucesivo "ningún funcionario perte­
neciente a ese -organismo (Servicio Médi­
co Nacional de Emplea(los), (incluído en 
la lista), podrá ausentarse del país sin que 
previamente el decreto que lo autorice es­
té totalmente tramitado. Saluda atte. a 
U d.- Jorge Mardones Resta t". 

Los fiscales suscritos representan esta 
situación' y mantienen el cargo repecto del 
.vicepresidente en el sentido de no haber 
hecho respetar la circular a que se refiere 
la letra precedente. 

Señor Presidente, ahora quiero anali­
zar, porque estimo de gravedad las ob­
servaciones que aquí se han dado a cono­
cer, dos hechos notoriamente reñidos, co­
mo decía el Honorable señor Lobo, con la 
sobriedad administrativa y, más aún, yo 
diría que con la honestidad de un hombre 
común. 

Sinceramente, no creo que ningún Ho­
norable Diputado pueda ni siqui-era jus­
tificar a un Vicepresidente que, debiendo 
estar empapado en las doctrinas, en la 

inspiración y en los propósitos d'e auste­
ridad que este Gobierno dice practicar, 
haga uso, durante su feriado legal, del 
Station Wagon del Servicio, incluso ori­
ginándole graves desperfectos y que uti-

, lioe los servicios d·e un chofer de la insti­
tución, restando al Servicio Médico N a­
cional de Empleados el trabajo que este 
funcionario debía realizar durante ese pe­
ríodo; y que, al mismo tiempo, pase su 
feriado l·egal en Viña del Mar, haciéndose 
lleva~ la alimentación desde el Sanatorio 
de Villa Alemana, con cargo a este esta­
blecimiento. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden. 
tal) .-Permítame, Honorable Diputado. 

Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio a fin de poder escu­
char las palabras del Honorable señor 
Morales. 

El señor MORALES (don Raúl) .'-El 
Honorabl·e señor Ríos decía, hace un mo­
mento, que el señor Vicepresidente había 
reintegrado los fondos correspondientes. 
Pero ¿ cuándo los reintegró? Lo hizo por 
algunas partidas de alimentación, y por 
alimentación corriente, sólo después de la 
denuncia parlamentaria, como se dejó 
constancia en el informe de los Inspecto­
res, en el cual también se dice que se adul­
teraron los libros de Ingresos y de Conta­
bilidad del Sanatorio de Villa Alemana, 
para ocultar el hecho delictuoso en que se 
había incurrido. 

Además, el señor Vicepresidente no só­
lo se hacía llevar la alimentación desde 
Villa Alemana a Viña del Mar, donde es­
taba pasando sus vacaciones babilónlca­
mente, sino que también hacía traslaaar 
a esa ciudad, durante su feriado, los mue­
bles y el menaje del Sanatorio. 

Esto, señor Presidente, lo considero 
una deshonestidad y una inmoralidad que 
debe ser sancionada por mis Honorables 
colegas, que no lo dudo que lo será, y al 
mismo tiempo, debe ser sancionado por 
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aquellos imponentes que, en número de 
doscientos cincuenta mil, a lo largo de to­
do el país, han entregado la administra­
ción de los beneficios asistenciales que les 
garantiza la ley, al Servicio Médico Na­
cional de Empleados. 

Voy a dar a conocer, a continuación, 
algunos detalles respe'cto a estos últimos 
cargos que significan Un abuso del poder 
y una falta absoluta de principios morales 
y de decencia administrativa en un jefe 
de institución, pues constituyen actitudes 
deshonestas que se contradicen con las 
instrucciones que todo Vicepresidente de­
be haber recibido de parte de un Gobier­
no que asumió la jefatura de la Nación 
precisamente basado en principios de so­
briedad y honestidad administrativas. 

Voy a dar, en consecuencia, algunos 
antecedentes al respecto. 

Se dice lo siguiente en la página 178: 
"Cargos N.os 24, 25 y 26, a fojas 385: 

Teniendo presente: 
a) Que ha quedado comprobado en la 

investigación y confesado por el señor Vi­
cepresidente, a fojas 429 el uso del Sta­
tion Wagon del Servicio, mientr-as hacía 
uso de sus vacaciones duran~ el mes de 
febrero de 1954, en Viña del Mar; 

b) Que junto con el automóvil se llevó 
hasta Viña del Mar, al chofer don Juan 
Pineda; , 

c) Que el automóvil constituye una fa­
cilidad que se le otorga no a la persona, 
sino al funcionario, en este caso Vicepre­
sidente, para el mejor desempeño de sus 
actividades funcionarias; 

d) Que las explicaciones contenidas en 
sus descargos a fojas 430 y en su declara­
ción de fojas 285 no logran desvirtuar el 
fudamento en que descansa este benefi­
cio, y aún más sus afirmaciones resultan 
contradichas. En efecto, ha expresado el 
Vicepresidente que el vehículo fue cedido 
por el doctor Infante y a iniciativa de él 
como Vicepresidente suplente, lo cual 
contradice el doctor Infante, en su decla­
ración de fojas 296, Aún suponiendo efe~-

tivo el hecho, de todas maneras habría 
habido un mal uso del vehículo para fines 
distintos de aquellos a que obedece su 
mantenimiento ;" ... 

Aquí cabe señalar, señor Presidente, 
un hecho notoriamente irregular del señor 
Méndez Ochoa. El doctor don Jorge In­
fante, probo, honrado y buen funcionario, 
Médico Jefe de la institución, que ha cum­
plido con sus obligaciones y deberes co­
rrectamente, ocupó, subrogando, la Vice­
presidencia Ejecutiva del Servicio Médi­
co. 

El doctor Méndez Ochoa se ha aprove­
chado de esta circunstancia para tratar 
de imputar el cargo al Médico Jefe, a 
quien debe guardar lealtad y sobre todo, 
señor Presidente, a quien debe guardar, 
por lo menos, respeto fre-nte a la verdad, 
a la realidad de los hechos. Quiso el señor 
Méndez Ochoa imputar el cargo al señor 
Vicepresidente Subrogante, diciendo que 
él lo había autorizado a usar la camione­
ta. Los Inspectores comprobaron lo con­
trario, y aquí lo atestiguan haciendo pre­
sente que son declaraciones contradichas 
y desechando el descargo del señor Mén. 
dez Ochoa. 

"e) Que es un hecho establecido con la 
propia confesión del Vicepresidente a, fo­
jas 286 y de lo expuesto en sus descargos 
a fojas 430 que el Station Wagon antes 
de partir en el viaje a Viña del Mar tenía 
desgastados los anillos y el pistón del mo· 
tor, lo cual obligó a refaccionar el coche 
en Viña del Mar, en el Garage "Ford", 
pagándose con cargo al Servici9 la factu­
ra correspondiente por $ 12.631..." 

O sea, señor Presidente, no sólo usa los 
vehículos motorizados; sino que cuando 
éstos se descomponen durante el feriado 
los envía al garage y luego, transpasa el 
gasto a la institución. 

"f) Que, de otro lado, al llevar consigo 
el Vicepresidente al chofer Juan Pineda 
para su servicio parti,cular, y para que lo 
sirviera durante su mes de vacaciones; ha 
hecho restar al Servicio Médico Nacional 
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el trabajo que a él debla y para el cual 
tiene su nombramiento, -y sin embargo se 
ha cargado al Servicio el sueldo de dicho 
funcionario durante el mes en referencia; 

g) Que entre las facturas correspon­
dientes a la rendición de cuentas NQ 7, de 
marzo de 1954 del Sanatorio de Villa Ale­
mana, viene la factura NQ 43, de 27 de 
febrero de 1954, por consumo de bencina 
y aceite lubricante, del proveedor don 
EIeodoro Cataldo, por un valor de 
$ 5.575.28, que aparece cancelada con fe­
cha 12 de marzo de 1954, con cargo a los 
fondos del Servicio y que corresponde a 
bencina y aceite empleado en el uso del 
Station Wagon. N o obstante, posterior­
mente el Vicepresidente canceló el consu­
mo y demás a que se hace referencia". 

Continúan los Inspectores: 
"Ca.rgos 27, 28 y 29, a fojas 386: 
Teniendo presente: 
a) Que durante el período de vacacio­

nes dei Vicepresidente en Viña del Mar, 
el Sanatorio de Villa Alemana suminis-

.J 

tró alimentación para él y su familia, la 
. cual era transportada de Villa Alemana a 
Viña del Mar; 

b) Que esta alimentación comprendía 
raciones para seis persnnas y a veces más, 
diariamente, y consistían en menú espe­
cial con extras o platos especiales, no con­
tenidos en la dieta o alimentación ordi­
naria de los reposantes del Sanatorio; 

c) Que junto a esa alimentación se lle­
varon desde el San~torio algunos muebles 
y menaje conforme lo afirman en sus de­
claraciones a fojas 268, 271 y 317 los fun­
cionarios del Sanatorio, don Carlos Cer­
vantes, Ana Gatica y Flor Guerra; 

d) QU€ no obstante afirmarse por el 
Vicepresidente que los consumos fueron 
.canC€lados oportunamente, o sea, el día 
28 de febrero de 1954, se demuestra con 
las facturas contenidas en la rendición de 
cuentas del Sanatorio que ello no fue efec­
tivo ya que de haber sido éstas oportuna­
mente pagadas, no habrían sido incluídas 
t!~ dicha rendición de cuentas, además de , . 

que en el libro de "Entradas Sanatoriales", 
aparece visiblemente agregada la canti­
dad de $ 41.228.48 en el último lugar, des­
pués que estaba cerrada la SUlJla del mo­
vimiento correspondiente al mes de fe­
brero de 1954 ... " 

O sea, señor Presidente, ha habido aquí 
una vulgar adulteración en los libros de 
ingresos y en los de contabilidad del Sa­
natorio, hecho con posterioridad a la de­
nuncia parlamentaria, para ocultar los 
hechos delictuosos en que había incurrido. 

Agregan los señores Inspectores: 
"Por lo demás, este ingreso que figura 

con el número 158 y con fecha 28 de fe­
brero de 1954, no se compadece ni con la 
ordenación ni con la fecha correlativa 
que a esa ordenación corresponde, puesto 
que el ingreso NQ 92, para tomar un ejem­
plo, lleva fecha 15 de marzo de 1954. Co­
rrobora lo que se viene afirmando en la 
declaración de Ana Gatica, a fojas 
3091310, lo expuesto por el Inspector Con­
tador don Guillé"no Iturriaga en sus des­
cargos, y especialmente la cnnfesión del 
Secretario Administrador del Sanatorio, 
don Carlos Cervantes, a fojas 315 y 349. 

c) Que la cantidad entregada por el Vi­
cepresidente no corresponde al valor de 
las especies consumidas, que en su mayo­
ría eran comidas extras, y lo pagado por 
él está considerado por los precios que co­
rresponden al menú corriente del Sanato­
rio; 

f) Que los hechos a que hacen referen­
cia los cargos N.os 24 al 29 que se han 
analizado en los considerando s preceden­
tes, ponen en evidencia el abuso de poder 
que ellos constituyen, y aun cuando se in­
vocan precedentes anteriores, en el sen­
tido de que otros Vicepresidentes habrían 
hecho otro tanto, tal afirmación no po­
dría aceptarse sino para conde,nar tam­
bién tales abusos, en el caso de haber sido 
ellos cometidos, pero, no conduce a la te­
sis contraria de justificar la conducta ad­
ministrativa que toma excesiv.as venta­
jas de los beneficios por~ue se haran cg-
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metido otros abusos, menos en el caso de 
la primera autoridad del Servicio que de­
be ser ejemplo de prudencia y de cumpli­
miento estricto de sus deberes. Por todo 
10 cual, los Fiscales suscritos mantienen 
sus cargos sobre estos particulares. En 
consecuencia deberá hacerse un cálculo 
exacto del valor de los consumos, a fin de 
que se reintegre y se pague al Ser~icio su 
diferencia" . 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).-- ¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista Popular. Se va a proceder a dar 
lectura y a votar los proyectos de acuerdo 
que han llegado a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-­
Los Comités Radical, Socialista, Liberal 
y Socialista Popular han presentado eÍ si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19- Que el Diputado señor Raúl Mora­

les Adriazola formuló en .esta Honorable 
Cámara, en los meses de marzo y abril del 
año en curso, diversas denuncias acerca de 
la conducta funcionaria del Vicepresiden­
te Ejecutivo del Servicio Médico Nacional 
de Empleados, doctor Gustavo Méndez 
Ochoa; 
29~Que la Corporación acordó, con 

fecha 23 de marzo del presente año, en su 
sesión 70~, solicitar del Contralor General 
de la República la instrucción de un suma­
rio en el Servicio mencionado; 

3Q---, Que en la sesión celebrada en el 
día de hoy por la Corporación se han dado 
a conoGer los numerosos y graves cargos 
comprobados por los señores Inspectores 
de la Contraloría General de la República 
y de la Superintendencia de Seguridad 
Social sobre irregularidades administrati­
vas perjudiciales para el funcionamiento v 
prestigio de la ·institución señalada y 1~ 
conducta funcionaria abusiva del Vicepre­
sidente Ejecutivo de ese Servicio, doctor 
Gustavo Méndez Ochoa; 

49- Que el sumario instruído por los 
lnspeciores i:ndicados determina la aplica,-

ción de la medida disciplinaria de petición 
de renuncia para el Vicepresidente, 

La Honorable Cámara de Diputados· 
acuerda: 

Recomendar al Supremo Gobierno que, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política, proceda a ejecutar 
las medidas disciplinarias determinadas 
por el sumario instruído por los Inspecto­
res de la Superintendencia de Seguridad 
Social y de la Contraloría General de la 
República,de petición de r~enuncia para 
el Vicepresidente Ejecutivo del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, doctor 
Gusta vo Méndez Ochoa. 

Asimismo, acuerda publicar el presente 
proyecto de acuerdo en los diarios "La 
Nación", 'El Mercurio", "El Diario Ilus­
trado" y "La Tercera", de Santiago". 

El señor BUST AMANTE.- Solicita­
mos segunda discusión para este proyecto 
de acuerdo. 

El Comité Agrario Laborista ha presen­
tado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda poster­
gar su pronunciamiento definitivo respec­
to del dictamen de la Contraloría General 
de la República, recaído en la investiga­
ción sobre la conducta funcionaria del 
doctor Méndez Ochoa, hasta conocer el dic­
tamen de la Superintendencia de Seguri­
dad Social". 

-Hablan varios señores Diputados a la 

El señor MORALES (don Raúl) .-Aquí 
tengo el informe. Sus Señorías pueden ver 
quiénes lo firman. ¡ 

El señor BARRA.-- Esto significa 
querer echarle tierra al asunto. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).-- Se va a votar la petición de se­
gunda discusión para el primer? de 101 
proyectos de acuerdo. 

En votación. 
-D1..:.rante la votación: 
El señor BARRA.---.., Dejo constancia de 

que están votando las visitas, señor Pre­
sidente. Hay algunos señores Diputado~ 
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que sólo vienen a votar en determinadas El señor SEPULVEDA RONDANE-
circunstancias. LLI.- El Honorable señor Bustamante 

Un señor DIPUTADO.- Tiene toda la cree que el Vicepresidente no tiene suer-
razón Su Señoría. te nara que lo defiendan ..... . 

-Hablan varios señores Diputados a . El señor MARTONES MORALES.-
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Ruego a los señores Diputad0s 
se sirvan guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
firmativa, 21 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado sesenta señores Diputados. El 
tercio son veinte Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Quedará para segunda discu­
sión. ' 

Se va a votar el segundo proyecto de 
acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 20 votos;' pOT la negativa, 38 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Rechazado· el proyecto de acuer­
do. 

El turno siguiente corersponde al Co­
mité Unido. 

El señor MARTONES MORALES. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- El turno siguiente corresponde 
al Comité Independiente. 

El señor MARTONES MORALES. -
Pido la palabra, señor Prel'lidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan 'vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUSTAMANTE.- Dejen ha-
blar a un Consejero parlamentario ..... . 

-Hablan varios señores,. Diputados (t 

'(,a vez ~ 

Señor Presidente, el Honorable señor Ace­
vedo, basándose en el Reglamento, ha 
querido privarme del uso de la palabra, 

. pero pertenezco al Comité Independiente. 
El señor ACEVEDO. - No ha sido 

así. ..... 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.- El señor Vicepresidente tiene ma-
la suerte para ser defendido ..... . 

-Hablan varios señores DiputadQ8 a 
la ve.":. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Honorable señor Bustamante, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar 8i­
lencio. 

El señor MARTONES MORALES.­
Señor Presidente, en esta oportunidad se 
ha querido hacer aparecer al doctor Mén­
dez Ochoa, por lo menos así se desprende 
de este debate, como un individuo sin nin­
gún escrúpulo, durante su actuación en 
el Servicio Médico Nacional de Emplea-
dos ..... . 

El señor MORALES (don Raúl). -Así 
lo dicen los Inspectores ..... . 

El señor MARTONES MORALES.­
Señor Presidente, ruego que se haga res­
petar mi derecho. He escuchado con aten­
ción al Honorable señor Morales, don 
Raú~, y no veo por qué Su Señoría tenga 
que exasperarse ..... . 

El señor MORALES (don Raúl).- No 
me exaspero. Su Señoría no se ajusta a la 
realidad de los hechos .. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Honorable señor Morales, don 
Raúl, el Honorable señor Martones no de­
sea ser interrumpido. Ruego a Su Seño­
ría, guardar silencio. 

Puede continuar el HonOrable señor 
Martones. 

El señor MARTONES MORALES.­
Señor Presidente, decía que se ha quer~d.9 
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hacer apareC'er al doctor Méndez Ochoa 
como un individuo que ha tomado el Servi­
cio Médico Nacional de Empleados como 
cosa propia. 

, 

Pero, como Consejero parlamentario en 
representación de la Honorale Cámara 
ante aquel organismo, debo decir que. el 
doctor Méndez Ochoa, es un funcionario 
distinguido que ha colocado al Servicio 
Médico Nacional de Empleados en un alto 
sitial. Expreso esto, porque su actuación 
en la jefatura del Servicio ha permitido 
materializar sentidos anhelos de los em­
pleados públicos y particulares del país. 

El señor MORALES (don ·Raúl). -
Ha aumentado las cocinas, por ejemplo ...... 

El señor MARTONES MORALES.­
Durante su administración, se ha incorpo­
rado al cáncer en la medicina preventiva, 
lo 'que era li"ecesario y constituía una as­
piración desde hace mucho tiempo. 

Se ha ampliado, además, la Ley de Me­
dicina Preventiva a la familia de los tu­
berculosos. Se han incorporado las opera­
ciones al corazón, en el campo de las dona­
ciones o ayudas directas, que alcanzan a 
la suma de sesenta mil pesos. 

Se ha ampliado la ayuda de auxilio du­
rante el período de la maternidad, y me­
diante la diC'tación del Decreto Supremo 
N9 806, de esta administración, se ha. 
otorgado el beneficio del traslado de los 
enfermos de provincias, a Santiago. 

Señor Presidente, podría seguir enume-
'+ 

randó una serie de realizaciones más de 
esta administración, y otras obras que se 
efectuarán, como el Hospital del Emplea­
do, aspiración que ha tenido este personal 
durante más de veinte años. 

Esta noche hemos escuchado hablar cdn 
vehemencia al Honorable señor Raúl Mo­
rales. El nos ha leído, durante fatigosos 
minutos, casi todo el informe que remitió 
a esta Honorable Cámara la Contraloría 
General de la República. 

El 5eñor MORALES (don Raúl).- No 
exagere, Honorable colega. Su Señoría 

,-

puede ver el volumen que tiene el informe. 
El señor MARTONES MORALES.­

Sin embargo, el Honorable Dipu\ado no ha 
emitido ningún juicio acerca de la defensa 
que el doctor Méndez ha hecho con motivo 
de los cargos que se le imputan. 

Creo que es conveniente esperar el in­
forme de la Superintendencia de Seguri­
dad Social. Por este motivo, consideramos 
que, mientras tanto, debe postegar la Cá­
mara un pronunciamiento definitivo res­
pecto del dietamen de la Contraloría, co­
mo se propuso en uno de los proyectos de 
acuerdo presentados a la Mesa, que nos­
otros votamos favorablemente. 

Señor Presidente, digo todo esto, por­
que he leido los descargos del doctor Mén­
dez Ochoa. Son bastante extensos. En es­
ta oportunidad, me limitaré a leer uno o 
dos, con el objeto de que la Honorable Cá­
mara se forme un juicio acerca de cuál ha 
sido la verdadera actitud funcionaria de 
este profesional. 

Cargo N9 8.- Haber autorizado el pa­
go de publicaciones en el diario "La Na­
ción: del día 10 de abril de 1954, tituladas 
"La Jefatura del Servicio N acional de 
Empleados a los imponentes del País", por 
un valor de $ 80.000, con cargo a los fon­
dos del Servicio, presupuestados en el ítem 
"Publicaciones", como, 'asimismo, de otras 
publicaciones en la prensa de la capital, 
intituladas "A los Gremios y a la Opinión 
Pública" y "Servicio Médico Nacional de 
Empleados", por $ 14.650 y $ 50.230, res­
pectivamente, publicaciones que no se com­
padecen con las funciones características 
del Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos". 

"Descargo 1.-, La primera de las pu­
blicaciones mencionadas correspondiente a 
la suma de $ 80.000, fué acordada por re­
solución del Honorable Consejo del Servi­
cio, N9 126, de fecha 7 de abril de 1954, 
que expresa textualmente: 

"Publicar en la prensa el Acta N9 17, de 
29 de marzo pasado, en la parte que con-
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tiene los descargos del sefior Vicepresi­
dente Ejecutivo y las observaeiones de~ 
Honorable Consejo. . 

"Esta publicación se hará con cargo a la 
dieta de los señores Consejeros que concu­
rrieron con su voto a la aprQbaci6n de elte 
acuerdo y de aquéllos que as1 lo dee1aren". 

El señor MORALES (don Raúl) .-Se-
pagó con fondos del Servicio ..... . 

El señor MARTONES MORALES.­
Señor Presidente, en esta forma se hiz.o, y 
así me fué descontada de mi dieta la parte 
que me correspondía, porque fuí uno de 
los Consejeros que apoyó la publicación 
del Acta N9 17, que contiene los descargos 
del señor Vicepresidente. 

El señor MORALES (don Raúl).- Se 
hici-eron los descuentos con posterioridad 
a la denuncia. 

El señor MARTONES MORALES.­
"Cargo N9 9.- Haber autorizado el pago 
de honorarios a médicos reemplazantes de 
otros que habían hecho uso de licencias 
en el extranjero, cuyos decretos condicio­
naban esas licencias al hecho de que no 
produj eran mayores gastos al Servicio, 
con motivo de reemplazos. Ejemplo: dóc­
tor Alejandro Kusmanic, reemplazado por 
el doctor Gustavo Miranda, y doctor Fer­
nando Pimentel Enríquez, reemplazado 
por los 90ctores Roberto Grant Pimentel 
y Carlos Martínez". 

Respecto del caso del doctor Fernando 
Pimentel Enríquez, cabe expresar que ob­
tuvo licencia de siete meses para ir al ex­
tranjero, por resolución de la antigua ad­
ministración del Servicio, a contar del 1 Q 

de octubre de 1952. O sea, se trata de un 
caso que nQ puede ser imputable al actual 
Vicepresidente. 

El señor MORALES (don RaOl).- Ese 
no es cargo. 

El señor MARTONES MORALES.­
El decreto respectivo tiene el N9 1.023, de 
27 de septiembre de 1952, y lleva la firma 
del doctor Guillermo Grebe Hernández. Se 

General de Previsión Social, actual Super­
intendente de Seguridad Social. 

y así, señor Presidente, se podrían ir 
leyendo cada uno de los descargos. El car­
go N9 10 dice: "Haber contemporizado 
con la falsa situación de que se hiciera 
aparecer como arrendadora de una propie­
dad en Chillán a la cónyuge del funciona­
rio, que lo era el doctor Juan Gallo, cono­
ciendo el Vicepresidente la situación ver­
dadera". 

El Honorable señor Morales, don Raúl, 
sabe cómo tuvimos 'que solucionar esto. En 
la ciudad de Chillán no había un solo local 
para arrendar, ni siquiera para comprar. 
Sin embargo, el Servicio Médico Nacional 
tenía que atender al pueblo y a sus impo­
nentes. Y nosotros, digo nosotros, porque 
el acuerdo fué tomado por el Vicepresiden­
te y el Honorable Consejo, c8nociendo es­
ta situación, prestamos aprobación a es­
te caso señalado. 

Señor Presidente, lo que aquí sucede son' 
fenómenos muy difíciles de relatar en el 
poco tiempo de que dispongo. 

El señor BUST AMANTE.- Pida pró­
rroga de la hora, Honorable Diputado. 

El señor MARTONES MORALES. -
Yo estimo que aquí hay situaciones mucho 
más sencillas,' digámoslo así, de las que en 
este caso se contemplan ..... . 

El señor' MORALES (don Raúl). ---, 
¿ Cómo es eso? 

El señor MARTONES MORALES. _ 
Ha habido, sí, algunas faltas en cuanto a 
la labor administrativa del señor Vice­
presidente, faltas que son explicables, si 
consideramos la calidad de médico y de 
profesor universitario que tiene el señor 
Méndez Ochoa. Sin embargo, con la autori­
dad que tengo, puedo manifestar' que se 
trata de un hombre honorable y de un 
funcionario correcto. ~ 

EI..geñor MORALES (don Raúl).- No 
dicen eso los Inspectores. 

El señor MAR TONES MORALES. _ 
tomó raz6n de él por la antigua Direcci6n Señor Presidente, con respecto a la situa-
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ción del Sanatorio de Villa Alemana, hay 
que hacer notar que todo fué cancelado. 

El señor MORALES (don Raá1).- A 
destiempo, después de la denuncia formu­
lada ..... 

El señor MARTONES MORALES.­
El Honorable señor Morales, don Raúl, ha 
leído el informe de la Contraloría Gene­
ral de la República, y dice que las sumas 
por el capítulo anotado fueron canceladas 
a destiempo, pero, en todo caso, fueron 
canceladas. N o ocurrió como en adminis­
traciones anteriores, en que el señor Di­
rector de este Servicio, no sólo trasladaba 
las viandas desde el local de un Sanatorio 
a su domicilio particular, sino que llevaba 
a sus hijos, que permanecían dos o tres 
meses, en calidad de veraneantes, en al-

gunas de las casas de reposo del Sanato­
rio. 

Señor Presidente, es muy grave que se • 
digan estas cosas sin conocer la otra cara 
de la medalla. ' 

Yo creo que la Honorable Cámara debe 
esperar el informe de la Superintendencia 
de Seguridad Social, que no ha llegado, pa­
ra analizar, en, su totalidad, el problema .... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesió na las 22 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de 
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